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INTRODUCCION 

Uno de los propósitos del proceso de actualización de la 

legislación tributaria municipal es introducir aquellas modificaciones que 

pennilln preservar y avanur hacia una mayor cquidld del sistema 

impositiw, hlcet mú eficiente la administración de los pavúnenes, 

simplificar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes y 

actualizlr algunas cuotas y tarifa. Tal es el caso de los recientes cambios 

al hUene derogado el Derecho al Uso Especifico del Suelo y la creación 

del impuesto de radicación. Asl mismo con base a los Criterios de Polltica 

Fiscal para 1993, se establecieron la adición y modificación a las 

diaposiciones de la le¡Pllción tn'butaria de cancter munic:ipal, con el fin 

de bomoloprlo con los principios que rigen al Sistema Nacional de 

Coordinación FilCll para awnzar en los esfuerzos de fortalecimiento de la 

Hacienda Municipal prCICIVIDdo los principios de equidld en la 

distrib111:ión de lu cargas tributarias. 

l'll'a 1991 se observa que dentro de las Finanzas Públicas 

Munic:ipales existfa un pavamen que afectaba a todos los giros 

comerciales, industriales y de servicios, conocido como: Derecho al VIO 

llpecfflco del s.elo, que era la contraprestación a cienos servicios 

prestados por el H. Ayuntamiento, siendo Wl8 carga dificil de interpretar, 
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ewl1llr y que estaba mal administtado. Los métodos de recaudación 

siempre tlleron injustos y obloletos. 

B., esta perspectiva, con el presente ~me propongo 

molwr .el pn>blcma ~te en determlur cdlea fleroa las causas 

1C011Hda1 y jarldlcu que propiciaron la derapc1611 del derecho de 

.. e.pecfflce del IMlo y la creación del Impuesto de r11dlcacl6n. 

Plulludo llllpoUdcamente que la IDcoulsteacla de la ,...._taclH lepl del cobro del derecho de uso eapeclftco del suelo 

Cllllll.. laeqaldad, a.Ullple tributación y demasiada Instancias 

ld.,..ll'llllvu qae 1eur11baa obstrucción producllva y comercial. 

Sieade e1te la a ... de la derapcl6n de este derecho y la creación del 

1 ....... de radlcaci6a. 

Por lo llll«ior, el presente trabajo se fija como objetivo: 

plla ... rlllntlllat e......._IOI qae peral .. • q•la aptacl6D del 

la ...... de rldicacWll quede ••arcado dentro de u slatema que 

PN11fft i. priadplol coulltuclonales de leplldad, 

pr1p1rá1aa1Wad y 11Prldad ea la dlltrlbucl6a de lu carpa 

lñlllllartll, qae 11 etorpe certaa y 11Pridad jarldlca a los 

CMlrillllJeatea y de .... aaner11 lacllltar y li•pllflcar el 

_.....,...dewellllpdlael fiscales. 
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El impuesto de radicación surge debido a la gran 

problemática por la que atraviesa la Hacienda Pública Mwiicipal en 

cuanto a la cscucz de los recursos financieros y porque wio de los 

objetivos del Gobierno del Estado de México es el fortalecimiento de las 

Finanzas Públicas, el 111111Cjo eficiente de los recursos y la obtención cabal 

y oportuna de los ingresos que marca la Ley. Sin embargo al analizarse el 

compolllmiento de este impuesto durante 1993, se observa que han 

surgido diferentes problemas que se detectaron en el cobro del mismo. Es 

por eso que la presente investigación tiene como objetivos secundarios: 

dem01tnr que jurldlcameate emte una doble trlbutac16n en el cobro 

del l•plltlto de ndlcad6n. 

Pira dar respuesta al problema planteado, comprobar la 

bip6lesis y CllllPlir con los objetivos propuestos, el contenido de este 

CllUdio compnnde cinco Clpitulos. 

En el primer capitulo, se presenta al l1lll'CO teórico de las 

finam.la públicas concluyendo con la definición de 1 • ....-

Una vez definido este concepto, en el capitulo dos se 

analiza todo el •an:o jurldlco vigente en el pals para el cobro de los 

impuestos. Empezando desde la Constitución Polltica de loa Estados 

Unidol y cemndo este Clpitulo con el Código Fiscal Municipal del 

Estado de México. 
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Es en el i:apftulo tercero en donde se hice referencia del 

deredlo de uo especifico del 111elo, como antecedente histórico del 

impuesto de radicación dentro de las Finanus Pllbliwi Municipales, el 

cual ~ deropdo ~mte el Decreto publicado en la Gaceta del 

Gobierno del Estado de México el día 9 de octubre de 1992. Ya para 

coacluir este capitulo se hice 111111 referencia entre lo que es un impuesto y 

un derecho. 

El en el i:apltulo cuarto en donde se establece qué se 

entiende por fm¡Mlelto de ndlcacltSn, su origen, características 

Principlles e in¡reso1 recaudados durante 1992 por concepto de derecho 

de uso especifico del suelo y por impuesto de radicacitSn durante 1993. Se 

detecta que la Hacienda Pliblica Municipal, en lugar de incrementar sus 

ÚlpelOI por ccncepto del impuesto de radicación han disminuido; y no 

preciumeate parque la aeliWclld comen:ial lo bqa en la misma 

proporción, sino por que el contribuyente ha considerado que este 

impuesto causa 1m1 doble tributacitSn. 

Por último en el quinto capitulo se pretentan una serie de 

recomendaciones con el objeto de fortalecer realmente lu Finanzas 

Pllblicu Mlllliciplles y no dar pie a que los contribuyentes dejen de 

cumplir con IUI oblipciones fiscales interponiendo un recurso 

ldminillraliw, a traW. del cual finalmente el único afectado es el 



ayuntamiento, ya que deja de recaudar un monto considerable de sus 

ingresos por juicios contenciosos administrativos perdidos. 



CAPITULO 1 

POLMCA FISCAL 

l. l. ANTECEDENTES 

l. 2 DEFINICIONES ACTUALES 

l. 3 ESTRUCTURA DB LAS FINANZAS PUBLICAS 

1.3.1. EL INGRESO PUBLICO 

1.3.1.1. LOS IMPUESTOS 

1.3.2. BL GASTO PUBLICO 

1.3.3. LA DEUDA PUBLICA 



• 
CAPITULOI 

POLITICA FISCAL 

l. l. ANTECEDENTES. 

El tratamiento de las finanzas pi1blicas se inicia con los 

griegos, como aportaciones de éste periodo se pueden mencionar las citas 

sobre los fondos y los gastos públicos en las obras de : 

PLATON, " Las Leyes y La República ", en donde 

declara que deberla ser el Estado el que organizara todas las actividades 

de un pals tanto económicu como no económicas. 

ARISTOTELES, con su obra " La Polltica", tiene gran 

ttascendencia sobre la justicia de las actividades compulsorias del Estado 

y los criterios sobre distribución de las cargas tributarias. 

TOMAS MUN, en su libro " La Riqueza de Inglaterra por 

medio del Comercio Exterior ", acepta los gravámenes como necesarios, 

recomendando los indirectos, que gravan mercancfas y comestibles. 

WILLIAM PETJ'V admite los impuestos, en la teorla de 

que todo mundo debe pasulos; sus puntos de vista se expresan en su libro 
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"Tnltado de la lmpolici6n y Contribuciones •, en donde IOltiene que los 

impuestos diRctos sobre la propiedad territorial son auperiores a los 

inamoa de la tiClru de la Corona; las lduanas eru defendidas más 

como 111 medio de regulal:ión de inareto, y, por último, a los ¡¡astos 

UMmla . clo1 E9'ado 61 .aareaaba los egresos para la edueac:ión y el 

llOlleaimieato de los lhMrfanot, la construc4:ión y el IDllltellimiento de 

CllRterll, puealel, pulltOI y podla que el Gobierno hiciera obru públicas 

Jlll'& dar lra~o a los delocupldos. 

Los Macantililtu, no sólo aceptaban la intervención del 

E9'ado en lo ~ lino que la eKigieron basados en la premisa de 

que los individuos, bulCllldo 111 propia pnancia económica, usualmente 

. actÚlll en fcnia conlrlria 11 intn público. 

Dlnnte lot ai¡los XVII y XVIII, se muifestaba e11 

Alellllllia ima eacuela de llClCióa polltico-econ6nüeo-loc:ial, que se 

proyectlba ca el &!Ido cameralilla del despotismo illlllrado en que en la 

detennilllción de la ICtMdldes de la ciudadanla tenla panicipació11 

pnpoadennte el Oobiemo. 

JUSTI, afirmaba "Si w1 Estado Europeo desea ha~-er sentir 

su influencia debe dedicM' dos un:- partes de su in¡ruo 11 pmupucsco 

milits •. 



• 
El plantemnieoto fisiocrálico desemboc:a en el aravamen 

iutico al propietario territorial, ya que consideraban que las exacciones 

indirec:tu incidilll de lodos modos sobre él. 

Con la aparición del libro de ADAM SMITH, 

"lnveslipción de la Nlftnleza y Causas de la Riqueza de las Naciones", 

reconoce que exilten tm tareu flmdamenlala al Estado: 

a).· La Defensa Nacional 

b).• El lllllltcllimieD de la Seguridad lnlema, y 

c).• La pNlblCión de ciertos semcios esenciales que al no 

producir pDIDCias, no son atractivos para el sector 

priwdo. 

DA VID RICARDO, con su libro " Principios de 

Economfa Pollliea y Tn'butación •, da un lnllmienlo a los problema de la 

imposición. 

En 1848, JOHN STIJART MILL, en su bbro " Principios 

de Economla Pollliea", estudia los problema fiscala del Estado y los 

principios ¡enerlles de la impolición, los efectos de diferentes tributos, 

menciona la división de los pavúnenes en directos e indirectos y los 

problemas raultantea de la deuda pública. 



• 
Se puede observar que el mundo de la teoria clásica era un 

mundo perfecto. La teorla económica del libre merc:ldo postula que el 

sistema ec:onómic:o tiende a IUI " Equilibrio Natural ", con ocupación 

plena, el c:ual es plldo por la " Mano Invisible ", de Wl individualismo 

utilitario.y egolsta pero" ~ialmcnte Benefactor". 

En esta Doctrina se observa que el individuo al busc:u su 

propio beneficio en IUI sistema económico de dejad hacer y dejad pasar 

("Laissez faire, Laissez passer"), lograba además de una óptima 

asip1Ción de los recursos y la maximización del beneficio de la 

colec:tividad, la garantfa de la ocupación plena. 

De esta pll'IC del pensamiento de la teoria económica 

clúic:a, M c:oac:I~ que el Estldo está confinado a desempellar un papel 

pasivo CllllDO """'° ec:oaclmico: el de agente auardi6n y policla, pues el 

liatema ec:oa6mico de libre men:edo se enc:arp de realim la óptima 

uipac:i6a de los nc:unos, llllllitni7.ar la producc:ión y proveer de 

oc:upac:ión plena a la polüeicla ~adora. El mercado es el mecanismo 

IUlOnegu1ador del proceso ec:oaómic:o y autorrec:tor de cualquier desajuste 

eWlllull del liatema c:1pitalilta. 

En la llCtualidld en las finanzas públicas 1e encuentra 

todaYla la inftucnc:ia de los plUltos de vista de la primera q,oca de esta 

cieacia CllllDO las rqlu de J.B. SA Y, que declan: • El mejor de los planes 
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financieros subemamentales es aquel que tiene el nivel de gasto más 

!ajos", • Los inpesos deberin ser siempre isuales a los egresos " y " El 

mejor de los impuestos es aquel cuyo monto es el menor, de tal modo que 

afecta lu existentes relaciones ecaoómicas lo menos posible ". 

ADAM SMITII y los clásicos c:onsidcraron las 

actividades subemamaltales como un factor elltemo que c:ontribula a que 

las relaciones de ingreso y precio en una economfa de empresa privada se 

distorsionaran y concentraron su interés cientlfico en el estudio de una 

economla que se autorregulaba. Esta autorresulación se comparaba con el 

movimiento de los cuerpos celestes y el crecimiento de la vida animal y 

vegetal. 

ADAM SMITII, decfa: "que los ciudldlllos deben 

contribuir a los Gastos del Gobierno, en la medida de lo posible, de 

IC1lefdo con 1111 respectivu ClplCidades, es decir, en proporción a los 

recursos que disfiuten bajo 11 proCección del Estado". <•> 

KEYNES no crela en el mundo clúico del equilibrio 

nalllrll, ni en el liJtcml de libre mercado como el mecanilmo para el 

•uate ecoo6mk:o y equitativo. 

1.-llallaa, ...... ~··i-.... 1111. !dillrtol ~S.A. 
llucaosAhw, IPSJ. 
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Pira KEVNES, la economla capilalilta ¡enera dos 

problemas fundamentales: desocupación y concentración de la riqueza y 

del in¡reso. 

Por otro lado fué J.M. KEVNES, quien dió al concepto de 

la Teorfa Fiscal un nuevo sentido, ya que la actividad del Estado deberla 

ser un filc:tor de balance en la economfa. 

La Teorfa Keynesiana centra sus ideas fundamentales 

en cinco puntos: 

l.· La nalW'lleza general de su análisis. 

2.- El p1pel de la invenión. 

3 .• La incertidwnbre acerca de la situación 

económica futura. 

4.- La lasa de interés. y 

S.- Los problemas del dinero. 

Asl, que para KEVNES, la Polflica Fiscal es un arsenal de 

insbumentos y medidas que usados en forma audaz e inteligentemente 

podrf1111 salvaguardar el sistema capitalista al eliminar sus graves 

recurmKlias, ya que consideraba como mela: " El m1111tenimiento de la 

demllllda efectiva total a un nivel bastante elevado para evitar las pérdidas 

del paro en 1f111 escila, y lo butllllte bajo para que no se produjera una 
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situci6a de pltOl lotalcs inlllcionarios superiores al lolll de los bienes 

produeiclol". m 

En suma, Keynes pone al descubierto que el capitalismo de 

b"bre mercldo no pnnliza el equilibrio de pleno empleo. Afirma que el 

Estado debe inleMDir en la ecoaomla de mercado, con el fin de disminuir 

el desempleo inwlum.rio y aumentar la produ~ción. 

El elemento cla1Íe de intervención -en el corto plazo

consiste en la • Adminillracióo" de la demanda efectiva por parte del 

Estldo a través de cualcsquima de las dos vías: la fiscal o la monetaria. 

A tra\'á de la polllica fiscal, el Estldo puede reducir los 

impucslos al ingreso personal, lo que a su vez estimula el consumo, que es 

un c:ompooenle importante de la demanda efectiva. El otro elimino, más 

directo, es que el propio Estado aumente su gasto público. 

2)-A,PllL C... ........ s-lllM ....... 
... .MJ, U..W q,llu, M .. rW, ltSI. 
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1.2. DEFINICIONES ACTUALES. 

Por otra parte, IFIGENIA NAVARRETE, afinna que: 

"La Polltica Fiscal consiste en el empleo deliberado del prOb'fama de 

egresos, ingresos y deuda del Gobierno, para producir efectos 

aconsejables y evitar aquellos que no lo son, en el nivel y estructura de la 

economla" (JI 

Una concepción más actualizada de las Finanzas Públicas 

dentro de las funciones que el Estado tiene actualmente, es la de 

URQUIDI, que dice: "El ámbito de la Polltica Fiscal es el conjunto de las 

medidas relativas al régimen tributario, al gasto público, al endeudamiento 

interno y externo del Estado, y a las operaciones y la situación financiera 

de las entidades y de los organismos autónomos o paraestatales, por 

medio de las cuales se detenninan el monto y la distribución de la 

inversión y el consumo público como componentes del gasto nacional y se 

· influye, directa o indirectamente, en el monto y la composición de la 

inversión y el consumo privado". 1•1 

J)M. .. N....-........ LaN ............ lalleto•1 FloclL 
_ .. ._N1<loul •cooncrclo 
ihllrtll',M-•tM2. 

•)U...,..i. Vlcllr. Lal'olldcafllul•ll-lo~lce .. l1AolirlclLa&loa. 
,...,,_,.. ................ UtorlalF- .. C..ro-.. 
Mhlce,1'7J. 
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De este modo se puede concluir que la política económica 

gubemamcntal, entnlla distintas medidas para atenuar las irregularidades 

que se presentan en el funcionamiento de la economla, encontrándose 

entre las más importantes la Política Fiscal, cuyas funciones son: las del 

manejo de la recaudación fiscal -ingresos·, la deuda pública y el gasto 

gubcnwnental -egresos-. 

La Política Fiscal en un pals de escaso desarrollo tiene por 

objeto tratar de elevar las tasas de desarrollo a ni\'eles que superen los 

correspondientes incrementos demográficos, ya que el desarrollo 

económico debe ser sinónimo de amnento del nivel de vida y de una más 

equitativa distribución del ingreso como consecuencia entre otros, de un 

mejor uso de la técnica, que trae aparejados cambios estructurales, como 

aumento de la ofena y la demanda y del nivel de empleo de la fuerza de 

trabajo. 

URQUIDI, que establece que uno de los propósitos 

fundamentales es crear el abono público suficiente para hacer frente al 

volumen de inversión pública previsto, y allegarse, mediante el 

endeudamiento interno y externo, de recursos adicionales. 

Otro recurso es absorver de la economla privada, por 

medios más equitativos y eficaces, los ingresos necesarios para hacer 

fiente a la provisión de los servicios públicos que la comunidad juzgue 

indispensables y convenientes. 
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Una vez analizada la definición de Polltica Fiscal y sus 

objetivos, se observa que el Estado tiene en la polltica tributaria, un 

instrumento importante para regular, encauzar y controlar la economla, por 

la naturaleza de los impuestos y por sus diversos efectos que en la 

actividad económica ejerce. 

l. 3. ESTRUCTURA DE LAS FINANZAS PUBLICAS 

De manera sintética, después de analizar los direfentcs 

enfoques del concepto de Finanzas Públicas, se observa que éstas están 

integradas por: ingresos, egresos y deuda pública. 

l. 3. l. INGRESO PUBLICO. 

El ingreso público, es la fuente de recursos que va a 

financiar el gasto para la ejecución del plan y los programas. El ingreso 

público se constituye de los recursos que recauda el sector central y de los 

que proceden del sector paraestatal; en un sentido más amplio y siguiendo 

el criterio de la Ley de Ingresos de la Federación, también pueden 

considerarse como tal, los que tienen como origen el endeudamiento o 

empréstito. 
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En México, las principales füentes de los ingresos públicos 

federales son la recaudación tributaria del gobiemo federal y los obrenidos 

por las empresas estatales a cambio de la venia de bienes y servicios. 

De manera general se tiene que los ingresos se pueden 

clasificar en dos grupos: ingresos propios u ordinarios e ingresos ajenos o 

extraordinarios. En los ordinarios se encuentran los que provienen de las 

fuentes normales del Estado, que son percibidos en fonna regular y en los 

extraordinarios los ingresos que se reciben de manera irregular y que se 

identifican con el financiamiento, el endeudamiento o el empréstito. Desde 

el punto de vista económico, los ingresos ordinarios se dividen en: 

ingresos comentes e ingresos de capital. Los ingresos corrientes 

· comprenden aquellos propios de la actividad estatal y se clasifican en 

ingresos tributarios e ingresos no tributarios. Los ingresos de capital son 

los que provienen de la reali7.ación del patrimonio estatal, como son las 

ventas por remates de activos llsicos. 

l. 3. l. l. LOS IMPUESTOS 

Los ingresos tributarios denominados también im11uestos 

son aquellos que tienen como caracterlsticas su coercitividad, prestación 

unilateral y generalidad, se dividen en impuestos directos o al ingreso, e 
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impuestos indirectos, denominados también al consumo, a las ventas o al 

gasto. 

Los ingJesos no tributarios son aquellos que no tienen 

carác:tcr. de coercitivos~ y además son bilaterales, es decir, existe 

contraprestación; se cubre un detenninado pago y se recibe a cambio un 

bien o servicio. 

Para EHERBERG: " Los impuestos son prestaciones hoy 

por lo regular en dinero, al Estado y demás entidades del derecho público, 

que las mismas reclaman, en virtud de su poder coactivo, en fonna y 

cuantfa determinadas unilateralmente y sin contraprestación especial con 

el fin de satisfacer necesidades colectivas". es¡ 

De acuerdo con la definición citada tenemos que las 

caracterfsticas de los impuestos son: 

1.- Es una prestación en dinero o en especie y no tiene 

contraprestación directa. 

2.- Se establece unilateralmente por el Estado. 

3.- Es de carácter coactivo. 

S)---..-....... ·B-pq. 19. l4llorlll Glllla.., GUI, S. A., 1944. 
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4.· El destino de la prestación es para satisfacer las 

necesidades colectivas. 

Los elementos que fonnan parte de los impuestos son: el 

sujeto, objeto, cuota y fuente. 

Existen dos tipos de sujeto: activo y pasivo. 

FLORES ZA VALA: "Denomina sujeto activo a la 

Federación, las Entidades Locales y los Municipios, ya que tiene el 

derecho de exigir el pago de los tributos, manifiesta que son sujetos 

pasivos la persona ftsica o moral, es decir, la persona que legalmente tiene 

la obligación de pagar el impuesto." (6) 

Desde el punto de vista de la incidencia, los impuestos se 

dividen en directos e indirectos; los directos son aquellos que gravan al 

ingreso, la riqueza, el capital o el patrimonio y que afectan en fonna 

directa al sujeto del impuesto. Los impuestos indirectos son aquellos que 

recaen sobre los gastos de producción y consumo, de manera que se dá en 

los casos de compra-venta y se trasladan mediante el mecanismo de 

precios al conswnidor final. 

6.•,-,,,._...l __ o•-NblklL 
P4s.JUIWlllP1mio S.A.191!1. 
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1. 3. 2. EL GASTO PUBLICO. 

El gasto público para RETCHKIMAN, son: "los egresos 

del gobi~o, sea mwiicipal, estatal o nacional, se distÍJllUC de los gastos 

de los individuos en que no necesita ser cubierto por quien lo eroga ni 

producir una utilidad monetaria." (7J 

El GIOllrio para el Proceso de Planeacióo 1988, seilala 

que el gasto público lo COll&tituyen "erogaciones que por concepto de 

gasto comente, psto de capital e inversión financiera, asl como los pagos 

de pasivo o deuda pública y transferencias, que realizan los Poderes 

Legialativo y Judicial, Presidencia de la República, las Secretarías de 

Estado, el Departamento del Distrito Federal, la Procuraduria General de 

la República. los Organismos Descentralizados, las Empresas de 

Pltticipación Estatal y los Fideicomisos, concertados por el Gobierno 

Federal para llevar a cabo sus fimciones . " (W) 

7.· ....-.. IC., 8-Jullll. Teoria*i. Jill-Plibllcu. T-L 
.... A. ........ llllAlll,l\lhku, ltl7. 

l.·S.P.P.-.. ...... ._ .. _lllL 1-..... . 
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l. 3. 3. LA DEUDA PUBLICA. 

Deuda Pública, existen varios autores que han definido a 

ésta de diferentes maneras: para SOMMERS, en su libro de Finanzas 

Públicas e Ingreso Nacional, sitúa a la deuda pública como " el medio por 

el que el Gobierno nos provee de dinero que en otra fonna no tendrlwnos, 

~o a la deuda como un acto de Gobierno de las finanzas 

gubemamentales." (9) 

La Deuda Pública se clasifica por su origen de externa e 

interna. Por el pluo de amortiución se divide en corto o largo plazo. Por 

el tipo de ac:recdor externo en deuda controlada con organismos 

financieros inte1111Cionales, multilaterales o bilaterales; y bancos privados 

o transnacionalcs. 

t •• s-n,lhnNM...._NMlwebpwNldlllL 
.... hllortllF•da .. Ctdlln........., 
T....,. l4icWI, Málco, D.F., 1'70. 
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CAPITULO 11 

MARCO JURIDICO 

2.1. DESDE EL PUNTO DE VISTA CONSTITUCIONAL 

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicw1os, 

establece claramente la base sobre la cual el Estado tiene facultad de 

recaudar. Al respecto el Articulo 31 fracción IV seflala lo siguiente: 

" Son obligaciones de los mexicw1os: contribuir para los 

gastos públicos, asl de la Federación, como del Estado y Municipio en que 

residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes." 

Los impuestos como gmero creador de su· especie en las 

entidades federativas, tienen su fundamento constitucional, en el Articulo 

11!1 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. El cual 

detennina el régimen que adoptarán los Estados respecto de su 

organización polltica y administrativa, estableciendo en su fncción 1, que 

cada municipio 8CR administndo por un Ayuntamiento de elección 

popullr directa y no habrá ninauna autoridad intermedia entre éste y el 

Gobierno del Eatado. 
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2.2. ANALISIS DEL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL. 

El Articulo 115 constitucional en su aspe\ltO tributario 

establee~ que los Estado~ adopWán, para su régimen interior, la fonna di: 

gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 

divilióo territorial y de su orpniz.ación politica y administrativa el 

muldplo libre, que estará investido de personalidad juridica y manejará 

su patrimonio confonne a la ley. 

Los municipios administrarán libremente su hacienda, la 

cual se fonnará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 

como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 

establezcan a su favor, y en todo caso: 

a).· Pen:ibirén las contribuciones, incluyendo tasas 

adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, 

de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así 

como las que tenpn por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado 

para que ~ste se haga cargo de al1111nas funciones relacionadas con la 

administnción de esas contribuciones. 
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b)- Las participaciones federales, que serán cubiertas por 

la federación a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos 

que anualmente se dctenninen por las legislaturas de los Estados. 

e)- Los ingresos derivados de la prestación de servicios 

públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados 

para establecer las conttibuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni 

concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes locales no 

establecerán exenciones o subsidios respecto de las mencionadas 

conttibuciones, en favor de personas fisicas o morales, ni de instituciones 

oficiales o privadas. Sólo los bienes del dominio público de la Federación, 

de los Estados o de los Municipios estarán exentos de dichas 

conttibuciones. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de 

ingresos de los Ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. Los 

presupuestos de egresos serán aprobados por los Ayuntamientos con base 

en sus ingresos disponibles. 

Conforme a nuestra Constitución la calidad de sujeto 

activo rec:ae únicamente en la Federación, Estado y Municipios. Sin 

embargo, el poder ttibutario que ejercen estos tres poderes por conducto 
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del Congreso de la Unión y de las Legislaturas Locales, no es absoluto, 

sino que se encuentra sujeto a las limitaciones establecidas en la propia 

Comtitución en el citado Artfc1llo 31 lnccl6n IV. 

. Para ref~ este fundamento, es precisamente el Articulo 

!19 Constitucional el que garantiza que a ninguna persona se le podrá 

impedir que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 

acomode, siendo llcitos, por lo que esta disposición garantiza la completa 

libenad de trabajo, consiste en la posibilidad de que todos los individuos 

se dediquen al oficio que deseen, siempre que no afecte a otra persona y 

se cuente con la autoriz.ación respectiva. 

" Consecuentemente, los principios que en materia 

tributaria apll'CCCll c:cmignados en la Constitución, representan las gulas 

supremu de todo el orden jurfdico-fiscal, debido a que las nom1as que 

intearan dicho orden, deben reftejarlos y respetarlos en todo momento, de 

lo contrario asUlllir6n canctera de inconstitucionalidad; y por ende, 

carecerán de validez jurldica, estando los afectados por tales disposiciones 

facultados p1111 interponer el correspondiente juicio de amparo y evitar asf 

que les sea aplicada cualquier norma que contravenga a los principios 

rectores que la Ley suprema COlll8jp'B. 

Precisando lo anterior y tomando en cuenta la importancia 

que este tema reviste para la integración de todo nuestro Derecho Fiscal, 
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se desprende la existencia de los sib'Uie111es principios, teniendo en primer 

lugar el de 1enenlldad, siendo consecuencia del régimen de legalidad 

tributaria, aplicable a todas las personas que se encuentren en cualquier 

hipótesis nonnati\'ll que la ley establezca; significando, que todos los que 

tienen capacidad contributaria paguen su obligación, interpretando además 

que éste grave a todos aquellos individuos cuya situación coincida con la 

ley que estipule como hecho generador del Crédito Fiscal sin excepción. 

El principio de obl1111toriedad tiene que entenderse qne 

toda persona que se ubique en alguna de las hipótesis normativa previstas 

en wia ley tributaria expedida por el municipio, automáticamente 

adquieren obligación de cubrir el correspondiente tributo dentro del plazo 

que la misma ley establezca." 1111 

De esta Coma se une a esta serie de principios el de 

vinculación con el Gasto Público, mencionando que el contribuir al 

sostenimiento de los gastos públicos no es de modo alguno una donación 

graciosa o de aportación voluntaria. Se trata de un verdadero sacrificio 

económico que las circunstancias ünponen a la ciudadanla, con el objeto 

de que pueda contar con una serie de servicios públicos y obras de 

beneficio colectivo, sin las cuales la vida resultaría prácticamente 

ünposible. 

10.• Antoja Vlualna, Adatra.• Denclla Fl1<MI. 
H .. 179-2SJ. Edltari1t Thtmll. Mblca, t98S. 



De ICUll'clo al Artlctllo JI, fncclú IV de nuestra Cana 

Mqna, para validez COllllituc:iooal de un Derecho le requiere que sea 

proporcional y equitativo; fomdndosc ul el cllllto principio conocido 

tllnbit!n como de Ju~ completando este principio la doctrina considera 

que • jmw y equitativo Cllllldo es pneral y Wliforine. 

Que el dencho - general, significa, que comprende a 

todu las penoau cuya situación coincida con lo que la ley sdlala como 

hecho ¡enenidor del Cr6dito Fiscal. 

Que el derecho - Wlifonne, significa que todas las 

.._.. - ipala &ente .. tríbulo. 

&tos principiol por lógica tienen su fundamento legal en 

la Collllituci6a de los Estados Unidos Mexicanos a travú del Articulo 

31, fnicd611 IV, en donde se establece como oblipción de los 

mexicanos: -tn'lluir para los pitos públicos, asl de la Federación, el 

Emdo y Mlmicipio en que rnidm, de la manera proporcional y equitativa 

que dilJIOllllll las leyes. 
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2.3. FllNDAMENTACION LEGAL PARA EL COBRO DE LOS 
IMPUESTOS 

2.3.1. CONSTl11JCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MEXICO. 

Pm el caso del Estado de Mexico, este principio se basa 

ca el Artnlo 25, hcción O de la Constitución del Estado de Mcxico, al 

ldlallr quo: 

" Son oblipciooa de los vecinos del Emdo; contribuir 

para los pstos públicos del Estado y Municipios en que residan de la 

manera propon:iOllll y equitativa que dispongan tu leyes, seglÍll lo 

establecido en el artfc:ulo 31, &acción IV de la Constitución Federal. 

2.J.J. LEY ORGANICA MUNICIPAL. 

Establece lu disposiciones sobre la eSlnlctura municipal, 

el régimen gWiemamental y administrativo, la divilióa territorial del 

Estado, la integrKióa y fimciCJaea de acuerdo a lu cancterlsticas de cada 

municipio, los servicios públicos que deben prestar al gobierno municipal, 

ul como Ju uacioael de incumplimiento a la Ley. 
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Legisla lu facultades y obligaciones con que cuentan los 

Ayuntamientos para formular el Bando MWlicipal, Reglamentos, 

Circulares y Disposiciones Administrativas de Observancia General. 

Dentro de sus respectivas jwisdicciones necesarias para el cumplimiento 

de sus ~s para la orgllllización y prestación de los servicios públicos 

mWlicipales y aquellas que demanden la tranquilidad y segurldad de las 

persolias y sus bienes y la moralidad, seguridad y salubridad pública con 

amglo a las bases generales que se fijen en la Ley. 

Asl, se observa que la Ley Orgánica MWlicipal en su 

Articulo 31, fraccl6a 11 expresa que son atribuciones de los 

ayuntamientos: celebrar convenios, cuando asl fuese necesario, con las 

autoridades estatales competentes, en relación con la prestación de los 

servicios públicos a que se refiere el articulo l IS fracción 111 de la 

Constitución General, uf como en lo referente a la administración de 

contn'buciones fiscales. FnccWa XVIII, administrar su hacienda en 

términos de Ley, y controlar a través del Presidente y Sindico la aplicación 

del presupuesto de egresos del Municipio. 

En el articulo 93, queda establecido que : 

• La tesorerfa municipal es el órgano enearpdo de la 

recaudM:ión de los insr- municipales y responsable de realizar las 

eropcioaes que baga el ayuntamiento . " 
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2. 3. J. LEY DE HACIENDA MUNICIPAL. 

"La Ley de Hacienda Municipal, es el ordenamiento 

jurídico que establece las filentes de ingresos a que pueden acudir los 

estados en favor de los Municipios para la obtención de los ingresos que 

formarán su hacienda pública, mediante el establecimiento de gravámenes 

a las situaciones jurídicas y de hecho previstas en ella; es decir, en esta 

Ley se seflalan los supuestos jurídicos que representan la materia propia 

para ser objeto de imposición de cargas fiscales que se trlducen a los 

ingresos propios de la Hacienda Municipal. 

Se establecen también, además de las fuentes que podrán 

ser materia de imposición, los elementos correspondientes para la 

existencia de ésta, tales como el objeto del gravamen, el sllicto del mismo 

y la bue para su aplicación. 

Se entiende por objeto, del gravamen el acto o situación 

jurídica que dan nacimiento a la materia motivo del mismo. 

El llljeto esti representado por la persona que según la 

Ley esti oblipda 11 pago del paYllllCD. 
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La bue se refiere en fonna especlfi" al aspec:to· material 

que se tomará para cuantificar el monto del gravamen. "(11) 

En esta Ley se pueden encontrar los distintos impuestos 

que se~ como'°": 

1.- Impuesto Predial. 

2.- Impuesto IObre traslación de dominio y otras 

operaciones con bienes inmuebles. 

3.- Impuesto IObre fiaccionamientos.' 

4.- Impuesto aobre anuncios en la vla pública. 

5.- Impuesto IObre diversiones, juegos y espec!Kulos 

públicos. 

6.- Sobre autorización de horario extraordinario a 

establecimientos que realizan actividades comerciales. 

7 .- lmJ19ato IOllre ndlc1ei6n. 

IL• lllll&'ISC." ............ 8 le"' ' ' t a1611 H-dula M""""91", 
........... Mt.1-
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2.4. LEY DE INGRESOS MUNICIPAL 

" La Ley de ln¡resos Municipal, es el documento que 

eltablece los pavimenes que tendrán vigencia durante un ejercicio fiscal 

detennillldo pma que los municipios acudan a ellos con el fin de allegarse 

de los nc:unos nec:esariOI para solventar los gastos de su administración. 

En consec:uencia, las leyes de ingresos cumplen dos funciones: una, que 

c:orresponda al selllllmiento de las fuentes de ingresos que serán gravadas 

p11n1 la obtenc:ión de los recursos y ; dos, para establecer lo que se 

denomina como el presupuesto de ingresos; o lo que es lo mismo la 

estimación de IOI iqJesos a obtener durante un determinado periodo 

ldministrativo." (IJ) 

Es conveniente scftalar, que si bien la Ley de Hacienda 

Municipll establec:c en forma definitiva las fuentes a que puede acudirse 

pll'& la obtención de los ingresos de los municipios, de modo que en caso 

de no existir previsto el cobro sobre determinado concepto en la Ley de 

Hacienda Municipal, éste no podrfa establecerse en la Ley de Ingresos, no 

es forzoso que en áta se contemplen todas las fuentes establecidas en 

aquélla; es decir,la elaboración de la Ley de Ingresos da vigencia a los 

IZ.· INHDC.•O,. Cll. ..... ._ 
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gravámenes necesarios para la obtención de recursos durante W1 periodo 

detcrmiJllido, pudiendo prescindirse de gravar detenninadas fuentes, no 

obstante que estén previstas en la Ley de Hacienda Municipal. 

La Ley de Ingresos de los mwiicipios y del Estado de 

México para el ejcn:icio fiscal de 1994, expresa en su Articulo l".- " La 

Hacienda Pública de los Mwiicipios del Estado de México, percibiní 

durante el ejercicio fiscal de 1994 los impuestos, derechos, aponaciones 

de mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos municipales derivados 

de los Sistemas Nacionales de Coordinación Fiscal e Ingresos derivados 

Íle financiamientos, como los siguientes: 

l. IMPUESTOS 

1.1. Predial. 

1.2. Sobre traslación de dominio y otras operaciones 

con bienes inmuebles. 

1.3. Sobre fi'accionamientos. 

1.4. Sobre diversiones, juegos y espec!Kulos 

públicoi. 

1.5. Sobre nidicación. 

1.6. Los no comprendidos en los numerales 

prec:edeotes causados en ejercicios fiscales 
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anteriores, asl como los impuestos pendientes de 

liquidación o de pago. 

2.· DERECHOS 

2. t. Agua potable y dren.aje. 

2.2. Registro Civil. 

2.3. Obns Pliblicas. 

2.4. Certificaciones. 

2.5. Rastros. 

2.6. Coml de Concejo. 

2.7. Uso de vfas de áreas públicas para el ejercicio 

de actividades comerciales. 

2.8. Panteones. 

2.9. Elllcionamientos en la via pública. 

2.1 O. Iclentificlción de fierros para lllU'c:S pnado y 

mapeyes. 

2.11. Por servicios prestados a panteollel particulares. 

2.12. Por servicios prestados a l'ISlrol particulares. 

2.13. Por servicios prestadosa estaeiommientos de 

servicio público. 

2.14. Servicios de vigilancia prestados por 

Aut«idldes de Se¡uridad Pública. 

2.15 Scnicios prestados por autoridldel fiscales. 

2.16 Servicios de alumbrado públiClil. 
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2.17. Olros que queden consignadol m lu leyes 

respcctiYU. 

J,. APORTACIONES DE MEJORAS 

3.1. . Las derivadas de la aplicación de la Ley de 

Aportaciones de Mejoras. 

4.· PRODUCTOS 

4.1. Produl:tos por la venta o amndllnicdo de 

bieaea municipales. 

4.2. Bosquea municipales. 

4.3. Utilidades de inmsiones en cñditos y valores 

y por 1CCiones y panicipaciones de sociedades o 

empresas. 

4.4. f...,_ dcriVldos de la Klividad de 

OrpaUmos Dcscenlnliudol o Empresas de 

Plrticiplción Municipal. 

4.5. lmpraos y papel especial. 

4.6. En Genenl todos aqueUos in¡raoa que perciba 

la Hlcienda Píablica Municipll, derivados de 

ICli'riclldes que no son propiu de derecho 

p6blic:o, o por la e11plotaci6n de sus bienes 

pllrimoaialcs. 
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5.· APROVECHAMIENTOS 

5.l. Multa. 

5.2. llKqol. 

s.3. Reintegros. 

5.4. Jndemniz:aciones por dallos a bienes 

lllllllÍCipales. 

5.5. Gutos de ejecución y ~os por 

notiflclción. 

5.6. Sublidios, subwnciones, domliws, herencias, 

caioaea y legados. 

5. 7. Montos derivados de la actullim:ión de créditos 

filclles. 

5.8. Olros. 

2.3.5. CODIGO FISCAL MUNICIPAL 

"En ate ordcmmiento se qrupan todu lu ~rmas de 

c.nctcr bacendlrio, c:uyo objeto se traduce get*llmente en el 

esllbleeimiealo de w definicioacl y concep~os del derecho fiscal en el 

imbito municipal, al como la regulacicón entre autoridldel y particulares; 

las oblipcioacl de loa conlribuymles; el sellallllliento de lu autoridades 

en nm.ia fllcal, uf ccxno IUS derechos y oblipciones, los 

procedimientol ldmiaillrlliws de ejecución; entre OCrol medios de 
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defCasa de los particulam; y, en general todas las disposic:iones objetivas 

de la materia fiscal mllllicipal. "Oll 

Queda establecido en el 1rtlculo 1• " Que 11 Hacienda 

Pliblie1 ~ los munic:ipi~ del Estado de México, para cubrir los gastos de 

su lllminiltnlción y demú oblipciones a su cargo, percibiré en cada 

ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, 

productos y aprovechamientos que establezcan las leyes fiscales 

respectivas, asl como las participaciones en el rendimiento de Ingresos 

Federales y Estatales, dcriVldos de la aplicación °de las leyes de 

coordinación comspondientes." 

Se puede observar que es eri este articulo en donde se 

encuentta la base legal para promover la participación de los diferentes 

sectores que integrm la sociedld en el desarrollo municipal, toda vez que 

fortlleciendo la Hai:ienda Mlllliclpal, ésta nos llevari a contar con la 

posibilidld real de resolm" las demandas prioritarias de la comunidad. 

Y es en los siguientes artículos del núsmo Código que 

quecla definido que se entiende por impuestos, dereclaos, 1portaclones 

de -joru, productal y 1pl"OYechamlentos. 

U.· lllHftC.. O,. CIL ,_IS. 
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Artklllo 7.- " Son impuestos las prestaciones en dinero o 

en especie que el poder público fija unilateralmente y con carácter 

obliptorio a todos aquellos sujetos cuya situación coincida con la que la 

Ley scllala como hecho gcncndor del crédito fiscal." 

Articulo 1.- " Son derechos, las contraprestaciones 

requeridas por el poder público confonne a la ley, en pago de servicios." 

Artfculo 9.- " Son aportaciones de mejoras los tributos 

que el poder público fija 1 quienes independientemente de la utilidad 

colcc:tiva, obtengan beneficios diferenciales particulares derivados de la 

realización de obras públicas, de la dotación de equipamiento o equipo, de 

la prestación de servicios públicos por los que no se causen d"rechos en 

los términos de las Leyes de Hacienda correspondientes, o de la 

expropiación de bienes inmuebles que pasen a constituirse en reservas 

cc:ológicas o en bienes de uso común." 

Artfculo 10.-" Son productos, los ingresos que percibe el 

municipio por actividades que no correspondan al desarrollo de sus 

fimciones propias del derecho público, o por la explotación de sus bienes 

pltrimoaiales." 
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Articulo 11.· " Son •provech•mlentos lu multas, los 

rec:iqos, los reintellJOI e indemnizmciones por danos • bienes municipales 

y los demú inpaos del enrio mWlÍcipal no cluificmbles como 

impuelto1, derellhos, mporUiciones de mejoras, productos, ingresos 

municipales en pv6menes y fondos federales repartibles e ingresos 
deriVlldós del fÍlllllllÍ8llli.. . 

De lo mterior • delprcnden las difcrenc:m entre lo que es 

un impuesto y un derecho, que de .cuerdo al Código Fiscml Munillipal, la 

HKicnda Públic:a de los mWlÍcipios para cubrir los pitos de su 

lldmini.inción y demú oblipciones a su cargo, percibiri en llBda 

· ejcn:icio fiscml los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, 

productos y mprovecblmientos que estmblu.c:an tu Leyes Fisll8lcs y 

Eatmles deriVldu de las Leyes de Coordinación correspondientes. 

Loa iqrnos que percibe el MW1Ícipio se dividen en dos; 

por un lado lq.- enllHrios como son: 

Loa impuestos 

• Derec:hos 

Aportlciones de mejoras 

Aprovechmmientos 

Productos 
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Y por el ocro, los la1resos extraordlnariol como son: 

Los empréstitos y 

Los lllbsidios. 

Como se definió 111terionncnte tenemos que: 

Lol l•P11atos son las prestaciones en dinero o en especie 

que el poder público fija wtilatcralmente y con carácter oblisatorio a todos 

aquellos sujetos cu.ya situaeión i:oincida con la que la ley sellala como 

bec:bo generador del cñdito fiscal. 

Los deredlol son las contraprestaciones requeridas por el 

poder pliblico, i:onfonnc a la ley, en pago de servicios. 

Para nuestro estudio únicamente nos enfocaremos a estos 

dos conccplos que a diferencia de los impuestos y derechos implican 

csencillmente una contraprestación, lo cual significa que derivan de una 

rel8cidn bilúeral en la que el coatribuyente a cambio de la entrega de la 

conapoadiellle aportación ecoaómica, recibe del municipio un servicio 

que le beneficie de manera directa y especifica. 

Al respecto EMILIO MARGAIN MANATOU, sostiene 

que: " El Estado justifica la imposición del pago de impuestos, 



COllltituyelldo el equiVllence o impolte de los servicios prestados por él, 

en forma pllticular y que dado el interá público en la prestación de estos 

servicios no es la milma intensidad que tratándose de los servicios 

públicos aenenJes, luego entonces el usuario debe soportar el costo del 

servicio .• (14) 

Por lo llllto, resulta válido concluir que los derechos dan 

origen a 1111a relación jmfdica de carácter bilateral, en virtud de que el 

municipio y el C011bibuyentc se otorgan prestaciones reciprocas. 

~I sesundo elemento de nuestra defmición, está ~11stituldo 

Por el hedlo de que Jos derechos son establecidos por el poder público, o 

sea por el Estado confonne a la Ley. 

El último elemento de nuestra definición c:oasiste en el 

destino que el Municipio debe dlr 11 producto o readimiento de los 

derechos que recaude. Dicho destino debe ser el de suhpr el costo de 

los servicios pllticulares divisibles a la ciudadanla en gellCl'll, resultaria 

ir\illlto que por su eosto ae suhpra a traws del pa¡o de los impuestos, 

en ésto ellriba, ea slntesia, el filndamento y la justificación de la existencia 

de los Derechos como el aepmdo de los ingresos tributa!ios del Estado. 
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A rúz de estos tres elementos se c:re111 lu siguientes 

diferenciu en lo que es un impuesto y 1111 derecho, 11 pertenecer ambos 

tnbutos • la lllÍJlll8 categorfa fisc:al, tenemos que dar por sentado que 

presentan 1111 cottjunto de similitlldes, por lo que es importante, encontrar 

las notas distintivas que nos permitan diferenciarlos con la debida 

claridld. 

El impuesto deriva fundamentalmente de un acto de 

soberanla del Estado y por lo tanto constituye una imposición que da 

origen a una relación eminentemente unilateral entre el fisco y el causante. 

Por el contrario, los derechos derivan esencialmente de un acto de 

voluntad del particular que solicita 11 Municipio la prestación de un 

servicio público que lo va a beneficiar de manera directa y especifica por 

lo tllllo los dencbos genmn 1118 relac:ión de tipo bilatenl. 

Como consecueocia lógica e inmediata de lo anterior es 

factible, afinlllr que mientru los impuestos implican una prestación; es 

decir, 11118 oblipdón de dar, los derechos ·constituyen una 

contnpresl8ción u oblipcilln reciproca. 

Debe puntualiane también que mientru el monto de los 

impuestol se fija sobre una parte proporcional del iqreso, utilidad o 

reodimiento que el contnlluyente obtiene como COlllOCllCllcia de la 
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realizlción de determinadu actividades económicas, el importe de las 

tuu o c:uotu de 101 denlc:boa se estlblece en fimei6n del costo del 

servicio público Pllticullr, divis!Dle, que se preste y en atención al uso y 

aprowclwniento que de dicho servicio se haga. 

En tales condiciones resulta procedente dejar establecido 

que mientru los impuestos se CIUl8l1 debido a que el sitjeto pasivo, al 

llevar ICabo aus actividades económicas se coloca dentro de la hipótesis o 

IUIPllCllO normativo establecido en la ley impositiva, el de los derechos 

que se ori¡ina en lcto de voluntad de dicho sujeto pasivo que solicita de la 

Administnción Pliblica la prestación de un servicio que lo bCneficie de 

llllllCl'I directa y especifica. 

En el Código Fiscal Municipal del Estado de México, 

queda establecido el coacepto de sujeto pasivo en el Ardculo 21, que 

dice: 

" Sitjeto puivo de 1m crédito fiscal, es la penona flsica o 

mcnl que, de acuerdo con las leyes, está oblipdo al pago de una 

prellleión determinada al fisco municipal." 
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CAPITULO 111 

EL USO ESPECIFICO DEL SUELO: ·UN ANTECEDENTE 

HISTORICO. 

3.1. ASPECTOS GENERALES DEL ESTADO DE MEXICO. 

El Estado de México, se encuentra en el centro de la 

Repúl?liC8. en la parte oriental de la Mesa del Anál1uac. Lo constituyen el 

Valle de México, el Valle de Toluca, y la depresión del Rlo Balsas. 

Colinda al Norte con el Estado de Hidalgo; al este con Tlaxcala y Puebla; 

·a1 sur con el Distrito Federal, Morelos y Guerrero; al oeste con Michoacán 

y al noroeste con Querétaro. 

La Cllpital es la ciudad de Toluca, asiento de los poderes 

estatales y de lu representaciones del Gobierno Federal. 

Con una población total de 9'81S,79S habitantes, de los 

cuales 4 '834,549 son hombres y 4 '891,246 mujeres, según los resultados 

obteniclot en el XI Censo General de Población y Vivienda 1990, el 

Ellldo de México es en la actualidad la entidad federativa más poblada 

delpils. 



La pobllCión se eneuentta distribuida en 12 l municipios 

que confonnan 1111 Estado libre, soberano e independiente en su r6gimen 

interior. 

3.2. LAS FINANZAS LOCALES 

La Administración Gubernamental, ha ido reconociendo y 

respetando la autonomla de los Ayuntamientos, para fortalecer su 

capacidad de gestión como agente de cambio en su comunidad, 

profcsionalim su administración e incrementar su Hacienda Pública. 

Los MUllicipios por su estructwa propia y de acuerdo al 

111tfoulo 11 S de la Constitución Poli tic a de los Estados Unidos Mellicanos, 

c:onfiere al MUllicipio jerarqula constitucional para manej.- su patrimonio 

y los rendimientos de los bienes, derechos e inversiones que lo integran. 

Al analiz.ar lu finanzas locales, se debe considerar en 

primer ténnino el significado del Federalismo,·pues la organW¡ción federal 

determina la necesidad de una disuibución de competencia entre los tres 

mnbitos ¡ubemamentalcs que la confonnan: Fcderacíóo, Estados y 

Munic:ipiol; una de uu competenciu es la de proporcioalr los ingresos 

-.iol pua finlncÍll' los Pllot que originan lu fimc:ioaes a su cargo. 
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En 1pe¡o a las pollticas federales y etlatales, c:onsiderando 

la conpuencia n1eional de fortalecer a los municipios como una célula 

básica de la eslnlctura jurldica y administrativa del Estado, con el objeto 

de incrancntar su capacidad de respuesta a las necesidades y demandas 

de sus ~tantes, existen diwnos programas que se m¡inejan a través de 

los recursos COlllleltados entre la Federación, Estados y Munici~ios. 

Aal, se obsetva que la Hacie~da Pública Municipal se ha 

foctalecido a tram de los ingresos propios, siendo los mis importates: 

Predill. 

Sobre ttaalaci6n de dominio y otras operaciones con 

BiaMs Inmuebles. 

Sobre Fnicc:ionamientos. 

Sobre Diveniones,juegos y es~ulos públicos. 

Sobre Radkad6a. 

La Administración Hacendaría Municipal, tiene como 

cometido el recaudm' los impuestos y derechos que administra, en la 

opoctullidad y en la Cllllllfa que corresponde de acuerdo con los hechos o 

actos araVlldot. de todas lu penonas que según la Ley tienen obligación 

de bac:crlo, para cumplir elle cometido la administración debe fijarse sus 

objetivos y Cllnllqiu de llCCión, ello dependerá de las cancteristicas de 

los deledlos del COl\ÍlllllO de impuestos que deba administrar. 
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3.3. ANALISIS DEL DERECHO AL USO ESPECIFICO DEL 

SUELO DE 1991 A SEPflEMBRE DE 1992 •. 

Uno de los objetivos de la Administración Hacendaría 

Munieipal, lo llOllllituye el ~o eficiente. de los recunos, lograr tal 

objetiw es una tlrea lldua y compleja, toda vez que ello requiere c:ontar 

con un man:o tnbutario que c:ontcmple fuentes importantes de ingresos, de 

una legisl1111ión adeclllda sufieiente, de una estructura orpnizlc:ional bien 

definida de acuerdo a lu func:iOllCS que se desarrollan y a los rec:ursos que 

se dispone; de una definición clara y precisa de las diversas funciones 

operativa c:uyo propósito general sea la obtención cabal y oportwla de los 

ingresos que marca la Ley. 

Para 1991 se observa que dentro de las Finanzas Públicas 

Municipales existía un IP'llYllllCn que afectaba a todos los giros 

comm:iales, industrilles y de servicios, conocido como: DERECHO AL 

USO ESPECIFICO DEL SUELO, obligación que se encontraba 

clasificada en el renglón de obras públicas, articulo 98 Bis, de la Ley de 

Hacienda Municipal y que era la contraprestación a ciertos servicios 

prestados por el H. Aywttamiento, siendo una carga dificil de interpretar, 

evlluar y que estaba mal administrada. 
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Los IMtodot de rec:audal:ión siempre fileron iqjustot y 

obloletoa. En CUllllo al COlto de la adminiltl'll:ión de este pavamcn era 

alto, referente 1 las deficiencias de los sistemas o clasificac:ión de ellos. 

TCJlllllldo. como muestta algunos municipios del Estado de 

M6xico, se calcul6 emdlltic-lle que el padrón contaba con un total de 

250,000 contnlluyeata lplOximadamente, sujetoi al pago del 

DERECHO AL USO ESPECIFICO DEL SUELO, de los cuales 20% 

liempce Ñellln irrqulares en el cwnplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Los municipios coourbados al Distrito Federal incluyendo 

ia ciudad de Tohll:I, - diferentes oficinas denominadu Agencias 

Filcales con el objeto de f'll:ilitar el cumplimiento de lu obligaciones del 

contribuyente, COlllidnado la diltancia y lu facilidades do acceso a los 

lupres de ncepci6n que deblan C11111Plir 1 efecto de hacerlo más 

acceaDle, fil:il, ....,_,y cclmodo, de ata mmen poder llriDdlrle un mejor 

MMcio evitllldo COllll'ltiempos y molestias en el pqo do los cRditos 

filcales. 
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El sistema que se llevaba a cabo p1111 el cobro del 

DERECHO AL USO ESPECIFICO DEL SUELO ERA EL 

SIGUIENTE: 

El servidor público o exactor recibla la forma autorizada de 

IDlllOS del cootn'buyente, analizaba los datos, entre ellos el que más 

interesaba era el capital, observaba la tabla de cuotas establ~idas en el 

articulo 98 bis de la Ley de Hacienda Municipal y entregaba a la persona a 

través de una liquidación el monto a pagar. 

Artfculo 98 811, de la Ley de Hacienda Municipal del 

Eatado de Máko. 

TARIFA. 
1.·--·-º·-· N_Dl_MIN .. ae-lllAUI 

DI LA ZOMA~ CU. COMRl'ONOA. 

·-· .. • __ .... 
CUOTA 

Al -··. .. I00.000 1.0 1.0 .. I00,001 1'000,000 11.0 13.1 
OI 1'000.001 2·000.000 24.0 21.1 
DI Z'000.001 1'000,000 30.0 27.0 
11 1'000,001 10'000,000 •. o 31.0 ,, 10'000.001 11'000.000 IO.O 41.1 

• 11'000,001 zo·ooo.ooo 74.I n.1 
111 I0'000,001 I0'000.000 •• 1 11.0 

" I0'000.001 100'000.000 141.0 137.0 
oll ·-· 100'000,001 1•.o IU.O 
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PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DEL DERECHO AL USO 
ESPECIFICO DEL SUELO. 

_,._ 
wt•Mt.CllNDA '··--- ... - _ .. - ... - -·--- 1 -··- 1 AMIO ... --... ... 
-· -.TM 

• 

o ---··-· 00 

IV.AMIO . ..,.... ... -- .... TOIDI 

• -• ..... ,. t n.u1aat• ---- - --- -... ... • ...... , ... . ..... ...... ......... 00 -· - ...... 
• ,. 

ltt~=- ·--....... 
NOTA: LA IMPOllCION DI LA MULTA Y LOS GAITOI DI EJECUCION U EFECTUARAN 
MIDIAHTILAAPUCACIONllll.~O DE EJICUCION. 
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Tratándose do servicios en los que presentaban capitales 

muy elevados, medios o ~os, file conveniente definir - cuota general, 

ejemplo: si en "X" municipio existen 50 despachos contables, todos 

papbln la misma cuota. Por el hecho de que tienen et mismo fin, no 

expenden nin¡ím lltleulo o producto, sino solo prestan un servicio. 

En lo referente a restaurantes-bar, bares, c:antinas, video· 

bares y pulqucriu, eonoeidos c:omo el grupo de giros rojos por el heeho 

do expender todo tipo do Wios, lic:ores y c:etWza para llQlllUlllO inmediato, 

el cobro al igual que las lonjas mercantiles, vinaterlas . y centros 

eomerciales plpban do la siguiente forma: 

Por el número do estos comercios fácilmente podlan 

eonoc:cnc y eluifkarse, por lo tanto se analizaba et ac&QCio en forma 

especllb. m olWdlr el capitll, se determiJlaba et monto 111111111do el 50% 

ldieional do la tarifa llltCrior o sea, si un contnlluycnte habla pagado 

$500,000.00 en 1991; pll'I 1992, le correspondían $700,000.00 a esta 

eantidad se le llnlblll $250,000.00 teniendo que eubrir un total de 

$950,000.00 ( Art.98 Bis. inciso 2, Ley do Hacienda Munieipal, hasta 

septiembre do 1992). 

Por ocra parte a la fibricas se les solla c:obrar aparte del 

Derecho do UIO especifico del suelo, una eooperaci6n p1r1 obras públicas, 

cabe sellalar que en ninguna Ley se espeeificaba el fundamento legal para 
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hacerlo. SI IJll'l I• mayorfa de los municipios era común bac:erlo es por 

quo 6stos establecimientos son los que más debian coopcnr para el 

lllllllenimiento de los servicios públicos y asf tratar de poner en práctica 

los principios constitucionales de equidad y justicia en relación a los 

demU conttibuyentes. 

La función de fiscalización en materia tributaria, tiene por 

objeto comprobar el incumplimiento de los conttibuyentes con el fin de 

flll7.lrlos a cwnplir. 

Comprende todo el conjunto de tareas quo cuya finalidad 

es compeler al conttibuyente al cumplimiento de su obliga¡:ión y por 

coaai¡uiente a la diferencia de lo que se ha dicho respecto a la .función de 

recaudación, la fiscaliz.ación es una función esencialmente activa. 

El objetivo quo debe buscarse por medio de la 

fiscalización, no es llOlamcnte identificar e intimidar el cobro del derecho 

no plpdo sino modifiCll' la conducta del contribuyente evasor a través de 

su recepción psicolósica, la de otros contribuyentes, ejerciendo asf un 

efoeto indirecto de fll'lll impor1ancia. La finalidad de la fiscalización en si, 

es la de maximits el cumplimiento voluntario de los c:onttibuyentes, 

iclentific:aado la Dllllrlleza y arado de cumplimiento de 111 oblipción 

ln°bullria, es la primera tara de la fiscalización que tambiál en ciertos 

- •puede llepr a detennilllr la deuda. 



Asl, se observa que otra fonna para c:obnr el derecho al 

ut0 Clll"ifico del suelo, se efectuaba mediante la Íllllción de fiscalización, 

que se iniciaba a travá de la notificación, que consistfa en darle a conocer 

a todos los c&Ulllltes morosos el monto acumulado y la obligación que 

tenlan para con el fisco. 

Los municipios sellalaron que el pago por este Derecho 

debla rcalizuse durante los dos primeros meses del afio en curso, gozando 

todos aquellos contribuyentes que efectuaran su pago de Wll bonificación 

del20%. 

Al vcnc:imiento de este plazo, se proccdcria al cobro de 

recargos 1.5% mensual de interés simple sobre el monto total de los 

mismos, por cada mes o fixción que transcurriera sin hacerse el pago 

durante el allo fiscal de 1992. 

En euo de prórrogas, se causaban recar¡os sobre saldos 

insolutos a rv.ón de 1.0% mcnsual, conforme a lo dispuesto en la Ley de 

Ingresos de los municipios. 

Cuando el contribuyente papba en fonila apontúca, las 

coaln'bucimel emitidu y 1ol naraos. no excedlaa del 100'~ del importe 

o bue del cridifo. 



Inclusive, lu autoridades ti5':ales se abatenlan de imponer 

sanciones Cllllldo se enteraban ca fonna espontánea de los derechos no 

cubiertos dentro de los pluos scllalados por las disposoc:ioncs fiscales. 

La falta de pago total o parcial.de IUI e~ fisc.I fuera de 

los pluos ldlÜldol y dc5':ubiñ por las IUtoridadcs, daba lupr a la 

aplicación de lu llDCÍOllel procedentes. 

Uno de los ¡ravcs problemas que praenllba la Ley de 

Hecicnda Municipal p1ra el pago de este Derecho, era la indefinición de la 

periodieicllld pana el eumplimiento de esta obligación, por lo tanto no 

podla ser reflejado ante el Códi¡o Fiscal Municipal para su ejeeución. 

El pqo 1e ralizaba ca forma anual, catcodicocl!> que si 1U1 

eolllnl>uyente cumplla c:oo au obligación en cualquier mes del aAo, él 

mismo tendrfa que renovar su penniso transclU'ridos doce meses, en easo 

de que lo hiciera ca el primer bimestre gozarla de un 20% de bonificación. 

Por lo tanto, si IDI contnbuyente cubrla su pago en el mes 

de julio, el YeRCimiento seria el lllo y los recargos partirlan después del 

mea antes ullllado, en caso de que no se presentara a renovar su penniso 

en su momento, el mualcipio 1e vela obligado a otor¡arle cierto plazo para 

tnmitlr lll actualiDci6n y ..... 
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El Bando de Polida y Buen Gobierno de este periodo, 

cstablccla que el pcnniso daba únicamente el derecho de ejercer la 

actividad para la cUll fue autorizada, en los ténninos expresos en el 

documento y seria v61ida durante el afto calendario en que se expedía. 

Se oblerva que existla una contradiccióÍi entre la Ley de 

Hacienda y el Bando, mienlrU la primera, establccla que el pago se 

hicieni en forma anUll, el sepmdo manifestaba que la contribución se 

hicieni conforme al llllo calendario. 

En cuanto al cobro, no se olvidaba de poner en práctica el 

principio de propon:ionalidad y equidad, debido a que lo mismo se 

cobraba a 1m sujeto en el mes de enero, que en noviembre o diciembre, ya 

que la Ley detcnninaba que se cobrarla en base al capital no imponando el 

tiempo. 

La autoriDción por uso especifico del suelo, se encontraba 

clasificada dentro de los ingresos tributarios como "Dciecho", el cual era 

definido, como las prellll:iones requeridas por el poder público conforme 

a la Ley, pago de servicios o bien como la contraprcstlción de servicios 

prestados por el Ayuntamiento. 
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En todo el Estado, los contribuyentes llllllifestaban que no 

exilda connprestlcióo llguna en el Municipio, por DO oliecer ningún 

semcio directo, • cambio de los culles deseaban que: 

Se amp~ el borario de filllcionainiento. 

Se les considcnra al maximo el pago por horario 

extraordinario, debido a que se tomaba demasiado 

elevado. 

Que se incrementara la vigilancia para los comercios. 

Que reubicaran a los vendedores ambulantes en lugares 

lpl'OpÍldOs, evitando que éstos perjudicaran el comercio 

fijo. 

Que el fimcionamiento en dlas festivos no se les coartara la 

libertad de trabajo. 

Con lo lllllerior el contribuyente hubiese estado confonne 

que esa COll!mplata.:ióo sel1alada era real y no imaginaria, mclarando que 

como derecho DO cumplla con las disposiciones, salvo aquellas que 

menciona el principio de gencrllidad el cual solo están obligados a pagar 

tn'butol aquella penoaas que por cualquier motivo o circunstancia se 

ubiqlm en llguna de las hipótesis nonnativas, previstas en las leyes 

tnbutlriu, llevllldo a cabo en consecuencia el correspondiente hecho 

paendor de los tnllutos o contn'buyentes de que se trate. 
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El DERECHO AL USO ESPECIFICO DEL SUELO, 

file COllltllllement coafimdido c:on el impuesto predial, estableciéndose 

que a tnlaba de una doble lributación por el mismo concepto, la parte 

qué a meneioaa como USO ESPECIFICO DEL SUELO, se ha 

comidendo que es la porción de suelo que se utiliz.a para habitarla y ésto 

no es mú que el pqo por el predio que ostenta. 

Por olrO lado, existla doble tributación debido a que la 

Federación requiere el cumplimiento por este concepto a ttavés del 

impuesto al activo, siendo objeto de este impuesto las penonas fisicas o 

morales que realicen actividades empresariales cualquiera que sea su 

ubicación. 

La definic:ión del DERECHO AL USO ESPECIFICO 

DEL SUELO, miiate COlllisliones por lo que debió someterse a un 

estudio minucioso y aclars qia6 ea lo que a deseaba baclcl'; ¿ UD Sl'Bvamen 

coo aulémica legalidad contribuliva ? o ¿ simplemente im supuesto de 

ley?. 

Las cuotas siempre füeron obsoletas en compuación a los 

capillles que declaraban los coatn'buyentes éstos se sumaban en UD 8S% 

rebaundo los lllOdm iniloriot de la tabla que eslablecfa la ley. 
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CmConne al llliwno de c:onlribuyenlea, 1e cledllce que los 

ne¡ocios en su llflll mayoria vienen atravesando por una arave crisis 

econ6mica, que les ea impomllle dedicarse ¡¡ la 1etividad para la cual 

fiieroo llltOriudos, hlll buscado confonne viene paundo el tiempo 

ampliar su giro, ló¡ico ~ maaifeslarlo al municipio al que patcnecen. 

Ali, ea coaúm enconlnr que si un negocio se autorizó para 

el ¡iro de apaterfa, ála COlllO un atrevimiento o mal entendido incluya 

cinturoocs, artfculos para limpiea de caludo, petacas, bolsu de mmio, 

ropa y adlc:ulos depol1iwa, áto definitivamente no es 111a zapaleria. 

El municipio nunca se quedó con los brams ~s y 

const101cmcn1e efectuaba la fimción de fiscaliución, trmndo de controlar 

estas lllllllllllu, que no es otra cosa más 9ue la adec111Ción que sus 

propioa clientes le exigllll, momento en el que el sujeto ae olvidaba de la 

actiWlad que la autoridad le pennilla lrab~ar e incremeataba oCras que no 

conespondlan al giro o actividsd que autorizaba su licencia de 

fimciOlllllliento. 

Se ha comprobado que ningún Municipio contó con un 

Cllilogo de ¡iros que definieran y delimitaran las actividades de cada uno 

de átos, ea por eso que los conlribuyenles siempre. hlll lomado sus 

propiu llnbucionea. Un 20% elaboró listados de los ¡iros en orden 

alfaWtico y numáico sin Uepr al extremo de definirlos. 
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La ÍlllpOltlllCia que revestfa el doc:WDC11lo, que pcnnilfa la 

llllOriDl:i6n por DERECHO AL USO ESPECIFICO DEL SUELO, 

cni linpls, ya que cualquier negocio cala en 8'ltos illcitos, por lo tanto el 

Municipio inhc:c:ioaaba o ICYaDtlba multas, causándose por: . 

No tcocr pcnniso que amparara el funcionamiento del 

negocio. 

No tea« a la villa el la lic:enc:ia, autoriaeión o permiso de 

fimc:iOllllllicnto. 

Ejmer actividades comerciales, industriales o de servicios 

que establo filera de las autorizadas. 

No tener aseado el tiente del comercio. 

No contar con la seguridad precisa como cables de luz 

debidunente instalados, extinguidores, . botiquln, higiene 

ADitllia, con otru cosas. 

Obstruir la vía pública, ya sea por carga o descarga de 

produc:tos, materiales o artlcu!os que se expendlan en el 

comen:io o algún otro objeto que impedla el tránsito 

peatonal. 

No contar con el penniso de funcionamiento en dlas de 

cierre obliptorio, tales como: 1° de enero, S de febrero, 2 

y 21 de marr.o, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 2S de 

dic:iembre. 



Expender cerwu en botella abierta en comercios, tales 

como loqjas mcn:antilcs y misceláneas. 

No respetar el horario establecido en el Bando Municipal 

de Policia y Buen Gobierno. 

Conllr c;on anuncios que rebasan las dimensiones 

autorizadas o que se escribian con faltas de ortografla. 

La colocación de parasoles que no cwnplieran con las 

medidas lldecuadas. 

Y demás disposiciones contenidas en el Código Fiscal, 

Bando Municipal de Policla y Buen Gobierno, Reglamentos, Acuerdos y 

Circulares de Observancia General que emite el Ayuntamiento en el 

ejercicio de sus funciones. 

Por último, cabe sellalar que el DERECHO AL USO 

ESPECIFICO DEL SUELO , era un ingreso que percibla el Municipio 

por la autorización del fimcionamiento de comercios, servicios e 

industrias. Derecho que se encontraba clasificado en el renglón de Obras 

Pliblicas, Articulo 98 Bis de la Ley de Hacienda Munici¡ial. 

Mucho se babia comentado sobre este ttibuto en cuanto a 

que 111 se tndaba ele 1111 impuesto o derecho, analizllldo este problema se 

puede afirmar que c:omo impuesto no era claro ni efectiw y como derecho 

contaba con IDI factor muy importante y era aqlll!I que sólo eran 
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acreedores de PliO las pcnoau flsicas o morales que caen del hecho 

gCllCl'ldor del crédito filCll determinado por leyes fiscales respectivas o 

sea que no todas lu penonu tcnlan la obligación de pagar ese tributo, 

sino solo 1quéllas que por el funcionamiento de su negocio, que en fonna 

voluntaria están trabajando. 

3.4. DEROGACION DEL USO ESPECIFICO DEL SUELO EN 

EL ESTADO DE MEXICO. 

En fecha 9 de octubre de 1992, se publicó elÍ la Gaceta 

del Gobierno que el DERECHO AL USO ESPECIFICO DEL 

SUELO, asi como el impuesto sobre anun~ios en la vfa pública y el 

impuesto por honrio cxtrllordinario, quedaban exentos de pago. 

La razón es por que el Estado de México se incorporó al 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, lo que hará posible que los 

contribuyentes mexiquenscs dejen de pagar los derechos e impuestos 

antes mencionados, firmlindosc el Convenio respectivo entre el Gobierno 

de la Entidad y la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

El objeto de esta eliminación, es que lil múltiple 

tn1iutacióa lignifica una C1Q11 excesiva de instancias administrativas de 

obstrucci6n al libre comcn:io. 
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El Secretario de Finanzas y Planeación C.P. JOSE 

MERINO MAÑON, anunció que con la incorporación al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF), se proponfa consolidar la 

simplificación losralfa. T1111bim aclaró que con la fmna del Convenio, los 

Ayun~ntos ali&CflllÚ!l su lpll'alo administrativo al abandonar el cobro 

por c:onccpto de los Derechos e Impuestos seílalados, sin perjuicio de sus 

facultldes normativas de inspcceión. 

Explicó que si los Estados suspenden o derogan sus 

disposiciones tributarias en derechos, seJán compensados por la 

FcdenM:ión con recursos de ésta, además la restitución a las Entidades no 

Consistirfa en una mera reposición, por lo que dejarán de cobrar al 

suprimir los derechos Estatales o Municipales, sin el inc:mnento a sus 

coeficientes de participaciones en el Fondo General de la misma. 

El funcionario dijo, que la Secretaria de Hacienda y 

Crédito l'líblico no soslaya que los dérechos constituyen una importante 

fuente de ingresos para los municipios, por lo que se ¡¡cordó duplicar el 

Fondo de Fomento Municipal para las Entidades Coordina~as con la 

anexión al SNCF, se tennina con el exceso de trámites, cooperaciones 

arbitrarias y regl1111cntos múltiples que ha,blan sido expuestos como 

problemática por más de 193 mil comerciantes del Estado de México, 

agrupados en las distintas cámaras. 
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Por último ammció la posibilidad de se incorpore de nuevo 

un tipo de impuesto municipal, que 110 contravenga los ténninos del 

convenio y que resulte equitativo para los comerciantes, y útil para la 

comwiidad en general. 

El impacto que insentaron los contribuyentes es de 

adminlc:ión, sorprcndiáldosc de tal acuerdo, comentando que: ¿ cómo es 

posible que en un Estado, como lo es el Estado de México, de momento 

dcrolllJCll este tipo do artículos que son de gran únponacia para las arcas 

del mwiicipio ?, sin embargo agregan: el Gobierno sabe lo que hace y si 

estos gravámenes se dejan de cobrar para el beneficio de las personas 

fisicas o morales, ¡ que bueno 1 

En el complemento de los artlculos derogados se establece 

que la no causación y no cobro de éstos, no exime a los interesados del 

cumplimiento estricto de las obligaciones que seftalan los ordenamientos 

juridicos y administrativos que rigen estas actividades, ni estarán limitados 

de la facultad de los mwiicipios para requerir licencias, registros, pennisos 

o autorizal:iones, otorgar concesiones y realizar actos de inspección o 

vigilancia. 

En los puntos transitorios, el articulo segund<¡ establece 

que los créditos generados con anterioridad a la fecha en que el estado y 

sus mwiicipios queden coordinados en materia y adiciones contenidas en 



el DecRto No. 124 se dejen de causar y cobrar, serin detcnninados, 

c:olndos, y en su caso requeridos para ser ingresados al erario estatal o 

municipll se¡íln lea el caso, en los ténninos de las disposiciones jurldicas 

vipafel contenidas en lu leyes. 

Los municipios inmediatamente han aplicado estas 

dispolicioae1, inclusiw altas al padrón que fueron autoriz.adas antes del 

Decreto y no cubrieron el pago asignado, también se exentaron, como 

muesua de respeto a la deropción de los Articulas 62, 83 y 98 Bis de la 

Ley de Hacienda Municipal. 
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CAPITULO IV 

EL IMPUESTO DE RADICACION 

4.1. DEFINICION. 

Al mWim la c:ualión relativa a la competeneia tributaria 

que existe ealre la Federlcióa. lu Entidades locales y lot Municipios ha 

quedado establecido que ante la carencia de re¡las especffk:aa, auc:ede con 

(11'111 fi'ecuenc:ia que dos o m6s sujetos determinan dos o más 

·lllllllribuc:iones sobre el mismo objeto. 

Igualmente debido a la falta de consis~ia de las fuentes 

de inpesos tributarios, en Ylriaa ocasiones un solo sujeto activo impone 

dos o m6s araWmcnel lobre el mismo objeto. Esta situleión, • todas luces 

inc:orrecta, conduce direc:tamente al problema de la doble tributación. 

La doble tnlJutación por si sola implica que el mismo 

objeto 1e encucntre aravado dos wc:es por el sujeto activo de la relación 

tn'butmia. 

El mociw de estudio de este· capitulo ac:lanlr que en el 

impuesto de radicacióa exilte ima doble tributación. 



.. 
La lAy de HICienda Municipal del Estado de México 

Cltlbloce en el Artlado IJ 1111-C que: 

"Ea objeto de cate impuesto el aprovechamiento de los 

servicios públicos paenliz.dos e indivisibles, por la ndicación en la 

forma y términos que Cltlblece el presente ordenamiento jurldico y demás 

dilpolicionn lpliclbles conforme a derecho. 

Se COlllidera que existe radicación cuando se disponga 

matClrial o formalmente de un inmueble y se utilice en forma pemlanente, 

continua y habitual." 

Al analizar este concepto se observa que se habla de 

ndicllción, cuando ac dispone material o formalmente de un inmueble en 

forma permanente, continua y habitual, excepción hecha de aquellos 

inmuebles que sean destinados a: 

A). Actividades agrfcolas, pecuarias, silvlcolas, aculcolas y 

paqueru. 

B). Aquellos donde ac realicen continua y habitualmente 

Ktividldes educativas y de capacitación, culturales, de 

inwstipción cieotffica y tecnológica y deportivas. 



.. 
C). Hospilllea y llllllorios oficiales en IUI diversas 

modllidades. 

D). De la propiedad o posesión de Instituciones de Asistencia 

Privada, debidamente constituidas conforme a la Ley de 

Asistenci• Privada del Estado de México. 

E). Los destinados al cwnplimiento de las funciones propias de 

las siBUientes Instituciones, Agrupaciones o Asociaciones: 

a). Partidos Pollticos; 

b). Las de carácter religioso; 

e). Cámaras de Comercio o de Industria, Uniones de 

Comen:imtea Ambulantes y en Mercados Públicos 

uf como los Organismos que agrupan a dichas 

Cimlras o Uniones; 

d). AgrllpaciOllCI Agrlcolas, Ganaderas, Silvfcolas, 

Acufcolas y Pesqueras; · 

e). Asociaciones Patronales o Profesionales y los 

Sindicatos Obrero-Patronales y Organismos que las 

agrupen; 

f). Sociedades Cooperativas de Coaswno y de 

Producl:ión y Mutualistas y los Orpnismos que las 

a¡nipen. 
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F). Deltinldal a la habitación, no comprendiendo en estos a 

los Hoteles y Cuu de Hospe~e. 

G). Deslinadu a tu actividades propias de Organismos 

Auxiliares y Fideicomisos Estatales. y Municipales 

exclusivamente. 

H). Destinados a las actividades p~opias de tu Microindustrias 

que estén debidamente registradas en el padrón nacional de 

la microindustria. 

4.Z. SUJETO, OBJETO, CUOTA Y FUENTE. 

Quedó establecido en el capitulo 1 del presente trabajo la 

importani:ia que tiene para el estudio de los impuestos la esttuctura de los 

mismos; como lo es el sujeto, objeto, fuente y tasas de los gravámenes. 

FLORES ZA VALA define al sujeto como: 

"La penona que según, la Ley de una mmera directa, es 

papdora de 1111 impuclto"(IS) 

IS.o ..... ~._~ ................ ...... 
.... u .................... .,., 
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Existen dot tipos de sitjeto: activo y pasivo. 

Los ai:tivos son la Federación, las Entidades Loi:ales y los 

Municipios, ya que tienen el derec:ho de exigir el pago de los tributos. En 

el Código FillCll Municipal del Estado de México en su lrtlculo 21 se 

define ~ sitjeto pasivo C<!mo: 

"La penona flsica o moral que, de ac:uerdo con las leyes 

csti oblipda .i pago de 11111 pmtación determinada .i fisco mupicip.J." 

De acuerdo a etlU definiciones y volviendo 1 nuestro 

objeto de estudio, se observa que: "Son sujetos del impuesto de radicación 

quienes aprovechen los servicios públicos generalizados e indivisibles por 

la radicación, en los inmuebles ubicados dentro de cada wto de los 

municipios del Estado", Artfcalo 13 Bis-E. 

Las personas flsicas o morales que radiquen en los 

Inmuebles en donde se genere el impuesto de radicación, lo cubrirán 

independiClllcmclltc de la llllUraleza jurfdica del uso, posesión o 

utilización que los vincule al inmueble. 

RETCHKIMAN afirma que el objeto es: 

"La situación que la Ley senal!' como hecho generador del 

crédito fillCll, se ba dicho que el objeto generalmente da nombre al 

graVlllJCD respectivo." (11) 
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La Ley de Hacienda Municipiil del Estado de México, en 

su Artfeulo 83 Bis-C dice: "es objeto de este impuesto el 

aprovechamiento de servicios públicos generalizados e indivibles por la 

radicación." 

Entendiendo que existe radicación cuando se disponga 

material o f0111111mcnte de un inmueble y se utilice en forma pennanente, 

continua y habitual. 

RETCHKIMAN, sellala que: 

"La base es la cantidad solire la que se detennina el 

impuesto, o sobre la que cae el tnlmto. A la base del gravamen se llega 

partiendo del sujeto, cuya obligación es dismimúda al restarle las 

exenciones y deducciones permitidas por la Ley." (17) 

La Ley de Hacienda Municipal en el Artfeulo 83 Bls·G 

define la base del impuesto de ndicación como: 

"El número de metros cuadrados de· conslrucción del 

predio de que se trltc." 
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En nte lltfculo 1e aclara que en el caso que dicho predio 

no cuente c:oo c:oasttuc:c:ión, o biál, ésta no exc:eda el 15% de la superficie 

del terreno, será bue gravable la superficie en metros cuadrados del 

terreno, .por ejemplo, si .un inmueble tiene una supelficie de terreno de 

1,048 m2, y una superficie de construcción de 161 m2, la base para el 

pago del impuesto será la superficie de te.rreno, en virtud de ser la 

supelficie de wnstrucción menor al I 5% en relación al terreno. 

En los casos en que únicamente parte del inmueble se 

·disponga para los usos por los cuales se cause el impuesto de radicación, 

solamente se tomari en cuenta para la detenninación de la base la 

&Uperlicie \lllda para dichas actividades, por ejemplo; si un predio tiene 

937 m2 de superficie total, y únicamente 265 m2 se deatinan a algunos de 

los fines por los cuales se causa el impuesto, la base gravable serán los 

265 m2, con este ejemplo se muestra una de las carac:terflticas de la 

Politice Fiscal; la dimenaión de justicia y eq~idad. Asl el fisco no solo 

debe de c:obnlr impuestos al por mayor, para fortalecer sus finanzas, sino 

que debe uumir ima carac:tcrfstica fundamental; c:omtituirse en un 

instrumeato de dillnlJución de la riqueza. 
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Por último BENJAMIN RETCHKIMAN a finna que la 

tuaocuola: 

"Es ei monto del impuesto ·usualmente expresado como 

pommtaje·, que es Pisado por unidad de base". 011 

En la Ley de Hacienda Municipal observamos en el 

Artículo 83 Blt-H, que pua efectos de la detenninación y liquidación de 

la cuota del impuesto para su pago, se aplicará la base sravable el factor 

que corresponda, atendiendo al sector tipo, asl como al municipio en que 

se ubique el inmueble respectivo, de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

SECTOR TIPO 

A 8 e 
ORUPOI DE 

MUNICIPIOS FACTOREI FACTORES FACTORES 

1 1.18 1.83 2.00 

2 1.33 1.48 1.80 

3 1.08 1.17 1.28 

11.--K,~---
.... " UIWI S.V.A., M&ko, ltlJ 
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Los grupos a que se refiere la tarifa anterior quedaron 

c:onfonnados de la siguiente manera: . 

GRUPO I .· AliDpao. de Zlragoza, Coacalco, CuautillÚI de Romero 

Rubio, Cusulitlín lzcalli, Ecatcpec, Huixquilucan, La Paz, 

Metepec, Nauealpan, Nezahualcoyotl, Tlalnepantla, 

Toluea y Tultitlín. 

GRUPO 2.· Acambay, Almoloya de Juárez, Amecamcca, Atlac:omulco, 

Capulhuac, Chalco, Chinconcuac, cruinalhuacán, 

Huehucloca, lztlpaluca, lxtapan de la Sal, lxtlahuaca, 

Jilotcpec, Lcnna, Malinalco, 
0

Melchor Ocampo, Nicolás 

Romero, 0co)'OIC8C, San Mateo Ateneo, Santiago 

Tianguistenc:o, Tec6mac, Temascalcingo, Tcnancingo, 

Tcaango del Valle, Teoloyucan, TcolihuacÚI, Tepotzotlán, 

Texcoco, Tlalmanalco, Tultepcc, Valle de Bravo, Villa 

Gucrmo y Zinlc:antcpec. 

GRUPO 3.· Acolman, Aculco, Almoloya de Alquiains, Almoloya del 

Río, Amanalco, Amatepec, Apaxco, Atcnc:o, Allautla, 

Axlpusco, Ayapango, Calimaya, Chapa de Mota, 

Chapultcpec, Chiautla, Chicoloapan, Coatepec Harinas, 
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Cocolitlúi, Coyotepcc, Conato Guerra, Ecatzingo, El Oro, 

Hueypoxtla, Iztapan del Oro, Jalatlaco, Jaltenco, 

Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, Joquicingo, Juchitepcc, 

Mcxicalcingo, Ncxtlalpan, Nopaltepec, Ocuilan, Otumba, 

Otzoloapan, Otzolotcpcc, Ozumba, Papalotla, Polotitlán, 

San Antonio la Isla, San Bartolo Morclos, Sm Felipe del 

Progreso, San Martln de las Pirámides, San Simón de 

Guerrero, Santa Cruz Atizapán, Santa Maria Rayón, Santo 

Tomás de los Plátanos, Soyaniquilpan, Sultepec, 

Tcmamatla, Tejupilco, Temascalapa, Temascaltepcc, 

Temoaya, Tenango del Aire, Tepctlaoxtoc, Tepetlixpa, 

Tequisquiac, Texcaltitlán, Texcalyacac, Tezoyuca, 

Timilpan, Tlatlaya, Isidro Fabela, Tonatico, Villa de 

Allende, Villa del Carbón, Villa Victoria, }!:onacatlán, 

7.acazooapan, Zacoalpan, Zumpahuacán y Zumpango. 

Los sectores tipo A son aquellos a los que la Ley de 

Catastro del Estado (articulo 24) denomina sector habitacional popular; 

los sectores tipo B son aquellos a los que dicho ordenamiento legal 

denomina sector habitacional medio, y los sectores tipo e son aquellos a 

los que la citada Ley de Cstastro denomina sector habitacional residencial. 
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En el •rtfcllll U 111-H se aclara que en nin¡ún caso el 

monto del impuesto podri ser mayor •: 

GRUPOS 

DE MUNICIPIOS 

1.-

2.-

3.-

MINJMO A PAGAR 

NUMERO DE SALARIOS MINIMOS 

GENERALESDIARIOSDELAZONA 

ECONOMJCA QUE CORRESPONDA. 

420. 46 (N.$ 6,420.40} (N.$ 5,419.75)• 

373.44 (N.$ 4,813.65) 

280.08 (N.$ 3,610.25} 

Para los municipios de Toluca, Metcpec, Nezahualcóyotl, 

HuixquilllCllll y La Paz, la cuota máxima en NS será la que se 

marca con: " • 11 

Cuando el contribuyente emplee trabajad~res o bien realice 

cualquiera de las actividades que se enucian enseguida, no podié acogerse 

a lu cuotas de la tarif8 anterior, debiendo pagar el impuesto a su cargo 

conforme al n!gimen general o al n!gimen de· cuotas m1nimu y máximas, 

ICIÚD coaespoada: 

l.· Cenlros Soci.ies, c.blretes, Centros Nocturnos, Salones para 

Fiatu, Dilcotecu, Pistas de Baile, Pistas con Música 
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Mlpetofónica, Sllones para Eventos varios, Diversiones y 

Espectáculos Pliblicos. 

2.- Clntinas, Cervecerlu, Pulqucrias, Centros Botaneros y en general 

todo estlblec:imiento donde expendan bebidas alcohólicas en botella 

abierta o al c:opeo, independientemente del recipiente que se utilice. 

3.- RestalD'llltes·Bares, Video-Bares y Cafés Cantantes y similares. 

4.- RlllllUrlntea, Cafeterfu, Fondas, Loncherlas, Cocinas Económicas, 

Pizzerlas y Torterlas, con venta de cervez.a, vinos de mesa y bebidas 

refiescantes con cotenido alcohólico. 

5.- Explotación de jueaos electrónicos accionados por fichas o monedas, 

cuando en el establecimiento exista más de una máquina. 

6.- Billares, Boliches y Siiiones de juegos de mesa con venta de cerveza, 

vinos de mesa y bebidas refrescantes con contenido alcohólico. 

7 .• Comercios con venta de bebidas alcohólicas en botellas cerrada, 

excluyendo a la cerveza. 

8.- Hoteles, Moteles y Casas de Huéspedes con venta de bebidas 

alcohólicas. 

9.- Prestación de Servicios Profesionales. 



4.J ORIGEN Y FUNDAMENTACION LEGAL 

En el C1Pllulo tercero se hace mención que dentro de las 

FinlnDI Pliblicas Mllll;ÍciPlles exislfa Wl graY1111Cn conocido como 

DERECHO AL USO ESPECIFICO DEL SUELO, que hasla el mes de 

septiembre de 1992, la fonna en que interpretaban y se detenninaban las 

cuotas que man:aba la Ley, el procedimiento que se Uevaba 1 cabo para la 

autoriDleión del filllcionmniento de comen:ios, industria y servicios; este 

capitulo concluye con 11 deropeión del uso especifico del suelo publicada 

en la GICCla de Gobierno el 9 de octubre de 1992. 

Cabe mencionar que la principal inquiétud de establecer 

los principios eoaatitucionales y adecuarlos a lo que se coni>cla como 

DERECHO AL USO ESPECIFICO DEL SUELO, era con el finne 

propósito de lo¡pv la cquidld y justicia sociÍI en el pago de este tipo de 

tributos, pues como se ha mencionado en párrafos anteriores el contribuir 

al gasto público a través del pago de gravámenes federales, estatales y 

municiPl!es, debll 1dejuse en una mejor prestación de los servicios 

p6blicos que demlndl la IOCllidld. 

Al publi- la derogación del derecho al UIO especifico 

del u.lo, en la GICetl del Gobierno del Estado de M6xico, se mencionó 

que este derecho queclabl exento de pago, pero no de lnmite. Es decir, 
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que la no c:&US1Ción y no cobro de éstos, no eximia a los l:Olllribuyentes 

del cumplimiento estricto de las obligaciones que seflalwi los 

ordenamientos jllridicos y administrativos que rijan sobre estas 

actividades. 

"La falta de empleo ha impulsado la migración de la 

población nativa hacia regiones o municipios más desarrollados, la 

insuficiencia de recursos y actividades económicas también han originado 

desempleo y subempleo de la fuerza de trabajo." (t9J 

El refugio de la población, a la falta de empleo ha sido en 

los últimos allos el comercio; sin embargo, al inicio de esta década hwi 

cerrado sus puertas cientos de negocios; entre ellos, fábricas, talleres y 

grandes comercios, los cuales representan para el Estado, la desocupación 

de miles de trabajadores que al ser liquidados tratan de invertir en un 

comercio. Comercio que debido a la falta de conocimiento de la Leyes 

que rigen estas actividades, queda establecido de manera anárquica. 

Como resultado de la integración del Gobierno del Estado 

de México al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal se origina el 

impuesto de RADICACION, con el objeto de fortalecer las Finanzas de 

la fflcienda Municipal y establecer a través de este impuesto un control 

mú equitMivo y 1¡>epdo a derecho, que no contravenga loa tmninos del 

lt.• ~ .. ~· llllOlllleMHl<l,.i 
... .UCco1,.N1tllulllclolvdloo~ 
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convenio y que resulte equitativo para los comerciantes, y átil para la 

comuna, ya que con la entrada en vigor del impuesto de ndicación se 

terminarla con el exceso de trámites, cooperaciones arbitrarias y 

reglamentos múltiples que habllD sido expuestos como problemática, por 

más de 193 mil comerci1ntes del Estado de México agrupados en las 

distintas ·c:únaras. 

De este modo la fimdamentación legal para el cobro del 

impuesto de RADICACION, esta contenida en la Gaceta del Gobierno, 

fechada el 28 de diciembre de 1992, específicamente en el Capitulo 

Décimo, articulo 113 Bll laclla C, D, F, G, H, 1, K y i.. 

4. 4. ANALISIS Y COMPARACION CON EL DERECHO DE USO 

ESPECIFICO DEL SUELO 

En el capitulo tres se estableció la diferencia que existe 

entre un derecho y un Impuesto. Entendiendo por derecho las 

contraprestaciones requeridas por el poder público, conforme a la Ley, en 

pago de seivicios. Son impuestos las prestaciones en dinero o en especie 

que el poder público fija unilatenlmente y con carácter obligatorio a todos 

aquellos sujetos cuya situación coincida con la que la Ley sellala como 
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hecho generador del cr6dito fisc:al. Legalmente se puede afinnar que no es 

conveniente concebir que el impuesto sobre. radicación es sustituto del 

derecho de uso especifico del suelo, ya que uno es impuesto y el otro es 

derecho. Sin embargo, en la práctica se puede observar que el impuesto de 

radicación grava a los comercios, servicios e industrias que gravaba el 

derecho al uso especifico del suelo. 

Ahora bien, uialiundo el comportamiento del impuesto de 

radicación durante 1993, primer lllo que entró en vigor, se pudo observar 

el descontento de los contribuyentes, ya que afinnaban que era: 

"el derecho de uso especifico del suelo dis~do de un 

impuesto más equitativo y eficiente." 

Es lógico pensar que la polftica municipal despierte 

suspicacias, ya que a nadie le gusta que le quiten parte de sus ingresos, 

por eso toda polltica fiscal debe estar perfectamente disellada y sobre todo 

acompallada de un manejo escrupuloso de una eficaz estrategia del gasto 

público. 

Al hablar de la polftica municipal o la administración 

tn'butaril, obsemunoa que surge como el ente que se encarga del 

cumplimiento de 1q11ellos ordenamientos que permiten captir recursos 
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financieros y los lla'Vic:ios que rcalia, deberán ser eficaces en cuanto a los 

resultldos, actuar de una manera sencilla, ágil y oportuna. 

So puede sdllls que el objetivo de la administración 

m'llutaria_. es el cumplimi~to voluntario de la obligación. 

Sin embargo, en el pago del impuesto de radicación se 

observa que los coatnbuyentes no lo efec~ en forma voluntaria, sino 

como resubdo del proceso de filcalizllción, ya que dentro del Municipio 

de TolUCI, dwante 1993 se efeclulron dos campallas masivas de 

6-lizlción, con el objeto de fiscalizar el cwnplimiento de este impuesto . 

. Como reaultado de estas campaftas se observó lo siguiente: 

Que el 80% del Wliverso de contribuyentes desconoclan la 

enlnlda en vigor del impuesto de radicación. 

Difctencias en el padrón de contribuyentes, ya que para 

efectos de cobro del derecho de uso especifico del suelo se 

consideraba que éste era de 13,500 contribuyentes. 

Este Padrón no estaba actualizado en cuanto altas o bajas 

de los establecimientos. 
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Debido a la lejanla de ciertas loc:údldes los 

Oltlblec:imienlol que iniciaban actividades c:omen:iales, de 

scMc:ios o induslril, vivfan en un paralao fitc:al. 

Sin embargo, la función de fiscalización trató de solventar 

estos problemu; nplltiendo información fiscal sobre la entrada en vigor 

del impuesto de ndic:ac:ión e invitando a los contribuyentes a cubrir en 

forma voluntaria el pago de este impuesto, pero se detectó un problema 

aún mú pave: que el número de casos de contribuyentes que decidían 

defiaitiV1111eDte no pqar el impuesto de radicación era c:oosiderable, ya 

que los cootribuyentes argumentaban que en este impuesto existe una 

doble tnbutación, motivo por el cual se iban a Juicio Contencioso 

Administrativo y mientras tanto la Hacienda Municipal dejaba de percibir 

Citos ingresos. 

4.5. INGRESOS RECAUDADOS POR CONCEPfO DE USO 

ESPECIFICO DEL SUELO DURANTE 1992, A INGRESOS 

RECAUDADOS POR IMPUESTO DE RADICACION, DURANTE 

1993. 

En este renglón se puede oliservar quo en t6nninos de 

inp'esos, se ba dejado de recaudar en comparación con lo recaudado por 

concepto de pqo del derecbo del uso especifico del suelo, sin embargo lo 
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que la Haeienda Municipal ha dejado de percibir, inama como resultado 

del Conwnio de Coordinación en Derechos con la Federación. 

15.1.;;"I ?SI :Eí:I ::§:1 s:I ss:I 
1 s~:I stl 1ª1 :Etl wsl 1§31 :sal 

Fuente: 

• 

Dcplrtamento de Control de Ingresos del H. Ayuntamiento 

de Toluca, México . 

Presupuesto. 

Cifiu expresadas en nuevos pesos. 

Asl, los ingresos por concepto de licencia por Derecho de 

Uso Especifico del Suelo, anw11:ios en la 1/fa pública y horario 

extraordinario, se cncucnlrln suspendidos en tanto se tenp un acuerdo o 

disposición por parte de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, en 

materia de coordinac:ión en derecho con entidades federativas. 

La finalidad de la eliminación del pago de ellos tributos, es 

que la múltiple tributación significa una carga con muchas secuelas e 

ineqidadea de Vlrilldaa inmaciu administrativas de obstrucción al libre 

comercio. 
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4.6. PROPUESTAS PARA AGILIZAR EL COBRO DEL 

IMPUESTO DE RADICACION 

Como resultado de la evaluación del comportamiento del 

impuesto de radicación, durante 1993, no sólo al ser recaudado sino en su 

impacto con los conlribuyentes y tomando en cuenta que la puesta en 

vigor de este impuesto filo lograr el fortalecimiento de la Hacienda Pública 

Municipal se propone lo liguiente: 

Modilic:ar jurldicamente la base gravable de este impuesto, 

con el '1limo de lbrir nuevos cauces en el ámbito de los ingn:sos públicos, 

que puedan potenc:iar de alguna manera la Hacienda Pública de los 

Municipios y por supuesto que no contravengan las disposiciones jurldicas 

que rigen en nuestro orden constitucional, ni en el propiamente 

administrativo; y que ademú sean congruenies con los altos propósitos 

del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, preservando asl, realmente 

los principios de equidad y certeza jurldica. 

Que los Ayuntamientos con los agentes de la actividad 

económica (industria, comercio y servicios) radicados en sus Municipios, 

COllllituy111 un elemento importante para la interrelacion de Orden Público 
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con naturaleza económica, polltica y social, de la autoridad con los 

particulll'es, no sólo porque prantiza la adecuada contribución de esos 

sectores de la población a la cobertura de los gastos públicos y la 

inversión en beneficio de la sociedad en su coqjunto, sino porque 

adici~cnte, trans~nts y fortalece los compromisos de la propia 

autoridad en apoyo de las actividades que propician y condicionan el 

delllfOllO, 

Que la fundamentación legal para el cobro no sólo del 

impuesto de radicación, sino de cualquier otro, sea un sistema que 

preserve realmente lo prin¡;ipios constitucionales de legalidad, 

Pro!lomonalidad, y sesuridad en la distribución de la cargas tributarias, ya 

que otorp certeza y sepdad jurídica a los llonlribuycntes, que facilita y 

simplifica el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Que el personal que labora dentro del Ayuntamiento, esté 

capacitado, sobre el man:o jurfdico que rige en el Municipio, es decir, 

deberé poseer conocimientos sobre la Ley de Hacienda Municipal, El 

Códi¡o Fitcal, Ley de Ingresos, el Bando Municipal de Policla y Buen 

Gobierno, Reglamentos Internos y todo lo relacionado con las Finanzas 

Municipales, esto con la finalidld de poder proporcionar al contribuyente 

en Cllllquicr momento la información fiscal requerida para el pago de sus 

obligacionOI. 
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Daconmitl'lr la Hacienda Municipal, para elevar la 

rec:llldación, mejom la eficiencia en operación de la administración 

tributaria y oftec:cr un mejor servicio al contribuyente en su localidad. 

Que los municipios cuenten con un padrón de 

contribuyentes, ya que aproximadamente el 90% carece del mismo, tal 

vez, porque desconoZA:lll su importancia, peco aquí se resalla que es un 

inltnmlento de información fiscal en el cual están registrados los 

contribuyentes en forma ordenada y sistematizada de acuerdo a ciertas 

cancterfsticas que dependiendo de las necesidades y objetivos de la 

Administración Tributaria debe contener. 

Cooservar este padrón correctamente integrado y 

llC!Ullizado. 

Integrar y actualizar el padrón a traws de formularios 

(alta, actualización, aumentos de giro, cambios de giros, cambio de 

propietlrio, domicilio y bajas), que representl!'l la base informativa sobre 

la cual la ldministración municipal desarrolla sus funciones que tienen por 

objeto identificar e incorporar al padrón a los nuevos contribuyentes, 

registrar los cambios de aquellos que están inscritos y controlar las 

oblipciones fiscales a que est6n sujetos. 



88 

Fiscalizar a todos aquellos contribuyentes que están dentto 

d~I padrón. pero no están cumpliendo oon sus obligaciones filcales. 

Fiscalizar periódicamente todo el Municipio, con la 

finalidad de detecllr el sµr¡¡imiento de nuevos comercios e integrarlos al 

padrón de contribuyentes. 

Cambiar los sistemas manuales por electrónicos que de 

acuerdo a la gran demanda de oontribuyentes, es necesario 

proporcionarles una llellción eficiente. 

Que la Administración Hacendaria Municipal, incorpore a 

su organi7.ación, metodologías adecuadas para capturar y manejar datos 

suficientes que pennitan actualizar y conservar los padrones y cimentar las 

bases para 1D1 sistema integral de infonnación, que no solo sea de utilidad 

fiscal, sino que pennita alcanzar, los distintos propósitos de la 

Administración Pública en general, tales como: formulación de 

Estadlsticas, Presupuestos de Jnaresos, Formulación de Recibos de Pago, 

Ajuste de Cuotas, Toma de decisiones y en las labores de Gobierno. 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES V RECOMENDACIONES 

I .• El derecho al lllO especifico del suelo, era 111! gravamen 

que afcc_taba a todos los. giros comerciales, industriales y de servicios en 

fonna general y obligatoria lo que propici11ba que este derecho fuera 

inequitativo e indiscriminado. 

2.· La problemitica detectada en el cobro del derecho del 

uso especifico del suelo, como fueron los métodos de recaudaeión 

obsoletos y la inconsistencia de la fundamentación legal, fueron la causa 

de la derogación de este derecho. 

3 .• La implementación del impuesto _de radicación es 

producto de un sistema que preserva los principios c:ontituc.ionales de 

leplidad, propon:iOllllicl.d y seguridad en la distribución de las cargas 

tributarias y de esta manera facilita y simpli.fica el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales del universo de contribuyentes que se ven afectados 

por éste. 

4.· No es conveniente concebir que el impuesto sobre 

radicación es sustituto del derecho de uso especifico del suelo, ya que 

jurldicamente uno es impuesto y el otro es derecho. 
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5.- La Autoridad Municipal con el objeto de regular y 

mantener el orden m el establecimiento y la realización de las actividades 

productivu, comem.les y de servicios, continúa expidiendo las licencias 

del derecho de uso especifico del suelo, sin el cobro de contribución 

alguna. Sin embargo, éstas siguen siendo autorizadas, sancionadas y hasta 

pueden ser C111CCladas por la autoridad por violaciones a los Bandos 

Municipales de Policla y Buen Gobierno. 

6.- Los Derechos por concepto de licencias por uso 

especifico del suelo, anuncios en la vla pública y horario extraordinario, se 

encuentran suspendidos hasta en tanto se tenga un acuerdo o disposición 

por parte de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en Materia de 

Coordinación en Derecho con Entidades Federativas. 

7 .- En el cobro del impuesto de radicación se efectúa una 

doble tributación, ya que se grava el mismo .objeto; la superficie de los 

predios o el número de metros cuadrados según sea el caso. 

8.- La fiscalWlción sigue siendo el instrumento estratégico 

más adecuado para acercarse al 100% de captación del impuesto de 

radicación, para disminuir la evasión fiscal, checar y corregir las 

cantidades de superficie manifestadas por los contribuyentes, así como 

para mantener actuali1.ado el padrón de contribuyentes. 
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9.· El Impuesto de Radicación es mú equitativo que el 

Derecho de Uso Especifico del Suelo, ya que ~ste exenta de pago a todas 

aquellaa llCli~dlda que promuevan el desarrollo social. 
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